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GLOSARIO 
 

Para efectos de esta Invitación, se entenderá por: 

 
Acuerdo:           El Acuerdo por  el que  se establecen las disposiciones que  se deberán observar para  la 

utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 

CompraNet publicado en el DOF el 28 de junio de 2011. 

 
Administrador 

del Contrato: Coordinación de Administrativa 

 
Área 

Convocante: Subgerencia de Liconsa, S.A. de C.V. Programa Social Tabasco . 

 
Área 

Requirente: C e nt r o  d e  d e  Ac o p i o  d e  M a c us p a n a  

CFDI:  Comprobante Fiscal Digital por Internet. Código:              

El Código Fiscal de la Federación. 

CompraNet:     El  sistema  electrónico  de  información pública gubernamental  sobre   adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, integrado entre otra información, por los programas anuales 

en la materia, de las dependencias y entidades; el registro único de proveedores; el padrón 

de  testigos  sociales;  el  registro  de  proveedores sancionados;  la Invitación  y sus 

modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas de las juntas de 

aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo; los 

testimonios de  los testigos sociales; los datos de  los contratos y los convenios 

modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la instancia de 

inconformidad que hayan causado estado, y las notificaciones y avisos correspondientes. 

Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se desarrollarán 

procedimientos de contratación. El sistema estará a cargo de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a través de la unidad administrativa que se determine en su Reglamento, 

la que establecerá los controles necesarios para   garantizar la inalterabilidad y conservación 

de la información que  contenga. 

 
Contrato:         Es el instrumento en el que  se establece el acuerdo de voluntades para  crear  o transferir 

derechos y obligaciones, y a través del cual se formaliza la adquisición de los bienes. 

 

Convocatoria: El documento que contiene los requisitos de carácter legal, técnico y económico respecto de 

la adquisición objeto de la contratación y de las personas interesadas en otorgarlos, así como 

los términos a que  se sujetará el procedimiento de  contratación respectivo y los derechos 

y obligaciones de las partes. 
 

 
Criterio de Mediante el cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos por “Liconsa” 

Evaluación y oferte el precio más bajo y conveniente, de conformidad a lo establecido en el artículo 

Binario: 51  del  Reglamento  de  la Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios del  Sector 

  Público. 

 
Documentación 

Complementaria: Se refiere a la documentación distinta de las proposiciones técnicas y económicas 

requeridas en la presente Invitación. 

 

 
D.O.F.:                Diario Oficial de la Federación. 
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e5cinco:             El esquema de pago electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos. 

 
 
Identificación 

Oficial: El documento público vigente que  contiene datos de  identificación personal, como     la 

credencial expedida por  el Instituto Federal Electoral o el Instituto Nacional Electoral, 

Cédula profesional, Pasaporte o Cartilla del servicio militar. 

 
Internet:            La red mundial de comunicaciones electrónicas. 

 
Investigación 

de Mercado: La verificación de  la existencia de bienes, arrendamientos y servicios de proveedores a 

nivel  nacional o internacional y del  precio estimado basado en  la información que  se 

obtenga en  la  propia dependencia o entidad de  organismos públicos o privados; de 

fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de 

información. 

 
I.V.A.:                  El Impuesto al Valor Agregado. 

 
Ley:                     La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Invitación:         Invitación a Cuando Menos Tres Personas 

 
Licitante:         La persona física o moral que participe en este procedimiento de Invitación. 

 
Medio de 

Identificación 

Electrónica: El conjunto de datos electrónicos asociados con un documento que  son utilizados para 

reconocer a su  autor, y que  legitiman el consentimiento de  éste para  obligarlo a las 

manifestaciones que se contienen, de conformidad con el artículo 27 de la Ley. 

 
Medios 

Remotos de 

Comunicación 

Electrónica:      Los dispositivos tecnológicos para  efectuar transmisión de datos e información a través 

de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares. 
 

 
MIPyME:            La micro, pequeña y mediana empresa. 

 
OIC:                    Órgano Interno de Control en Liconsa S.A. de C.V. 

 
Partida: La división, agrupación o desglose de los conceptos, para diferenciar unos bienes de otros, 

clasificarlos o agruparlos, en el presente procedimiento. 

 
Persona:    La persona física o moral. 

 
POBALINES:    Las  Políticas,  Bases  y  Lineamientos  en  Materia  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y 

Servicios de Liconsa S.A. de C.V. 

 
Precio 

Conveniente: Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes 

que  resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la presente invitación, y a 

éste se le  resta el 40%  (cuarenta por  ciento) que  se determina en  las POBALINES de 

Liconsa, de  conformidad con  la fracción XII del  artículo 2 de  la Ley  de  Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Precio 

No Aceptable:  Es aquel que, derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un 

10% (diez por  ciento) a lo ofertado, respecto del que  se observa como mediana en dicha 

investigación, o  en  su  defecto, el  promedio de  las  ofertas presentadas en  la  misma 

Invitación. 

 
Programa 

Informático: El medio de  captura desarrollado por  la Secretaría de  Hacienda y Crédito Público, que 

permite a los licitantes, así como a Liconsa S.A. de C.V., enviar y recibir información por 

medios remotos de  comunicación electrónica, así como generar para cada Invitación  un 

mecanismo de seguridad que garantice la confidencialidad de las proposiciones que  recibe 

Liconsa por esta vía; y que constituye el único instrumento con el cual  podrán abrirse los  

sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora establecidas en  la convocatoria 

para  el inicio del  acto de  presentación y apertura de proposiciones. 

 
Proposiciones: La proposición técnica y económica que presenten los licitantes. 

 
Proveedor:        La persona con  quien Liconsa S.A. de C.V. celebre el contrato derivado de esta Invitación. 

 
Reglamento:    El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
R.F.C.:                 Registro Federal de Contribuyentes. 

SAT:                    El Servicio de Administración Tributaria. 

Liconsa:             Liconsa S.A. de C.V. 

SFP:                    La Secretaría de la Función Pública. 

 
SHCP:                 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
SIAFF:                El Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

 
Sobre Cerrado:  Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo  contenido solo podrá ser 

conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones en términos de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TESOFE:             La Tesorería de la Federación. 

 
UMA:                 Se entenderá por Unidad de Medida y Actualización, de conformidad con el Decreto por el  

que  se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de  la Constitución 

Política  de  los  Estados  Unidos Mexicanos,  en  materia de  desindexación del  salario 

mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016, en todo lo 

que se haga referencia al salario  mínimo general vigente en el Distrito Federal (SMGVDF). 
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APARTADO I. DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN. 

 
A)   “Liconsa”,  a  través  de  la  Coord inac ión Admin is t ra t iva  con  d omicilio en Av. Alunminio, S/N, Colonia 

Ciudad Industrail, Villahermosa, Tabasco, C.P: 86010,  y  en cumplimiento con  lo  establecido en  el artículo 134 
de  la Constitución Política de  los  Estados Unidos Mexicanos; 24, 25 primer párrafo, 26, fracción II, 26 Bis, 
fracción II, 27, 28, fracción I, 29, 30, 36 segundo párrafo, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 42, 43, 45, 53, 53 Bis y 54, de 
“La Ley”; 18, 39, 51 y 81 de “El Reglamento”; el Manual Administrativo de  Aplicación General en  Materia de  
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  Sector Público; las Políticas, Bases  y Lineamientos en  
Materia de  Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de “Liconsa”; el Acuerdo por  el que  se Establecen 
las Disposiciones que  se Deberán Observar para  la Utilización del  Sistema Electrónico de  Información 
Pública Gubernamental denominado CompraNet,  y  las  demás  disposiciones  legales en  la  materia; 
celebra  la   Invitación  Electrónica   Nacional  No.  IA-008VST970-E11-2021,  las Políticas, Bases  y Lineamientos 
en  Materia de  Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de “Liconsa”; el Acuerdo por  el que  se Establecen 
las Disposiciones que  se Deberán Observar para  la Utilización del  Sistema Electrónico de  Información 
Pública Gubernamental denominado CompraNet,  y  las  demás  disposiciones  legales en  la  materia; 
celebra  la   Invitación  Electrónica   Nacional  No.   IA-008VST970-E11-2021,   para    la contratación de la 
“Adquisición de Kits de Pruebas para la detección de antibióticos en leche,  para su empleo en el centro 
de acopio de Macuspana de la red captación de leche  fresca de Liconsa”. Una copia de la presente 

Invitación y bases Convocatoria estará disponible para consulta de cualquier persona interesada en la 
pagina de compranet a partir del día 11 de octubre de 2021 y hasta el sexto día natural previo a la  fecha señalada 
para el Acto de Presentación y Apertura de  Proposiciones, en  la Coordinación Administrativa de “Liconsa”, 
sita en A v .  A l u n m i n i o ,  S / N ,  C o l o n i a  C i u d a d  I n d u s t r a i l ,  V i l l a h e r m o s a ,  T a b a s c o ,  
C . P .  8 6 0 1 0 , de 9:00 A 16:00 horas  en días hábiles; por lo que “Liconsa”, no estará obligada a entregar una 
impresión de la misma. 

 
B)   La presente Invitación, por  los medios a utilizar, es Electrónica y de carácter Nacional, en los  términos 

de  los  artículos 26, fracción I I, 26 Bis, fracción II, 27 y 28, fracción I, de  “La  Ley”. Conforme a lo 

establecido en los artículos 26 Bis, fracción II, y 27 de “La Ley”, se utilizarán medios de identificación 

electrónica, permitiendo exclusivamente la participación de  los  licitantes a través de  

CompraNet. Asimismo, la o las Juntas de Aclaraciones, el  Acto de  Presentación y Apertura de 

Proposiciones y el Acto de Fallo, sólo se realizarán a través de CompraNet. 
 

 
1.      PARTICIPACIÓN DE LICITANTES  DE FORMA  ELECTRÓNICA. 

 
La presentación y apertura de proposiciones en la presente Invitación, de conformidad con lo establecido 

en  los artículos 27 y 34 de  “La Ley”, se llevará a cabo  a través de  medios electrónicos, conforme a las 

disposiciones administrativas que emita la SHCP. 

 
Las proposiciones deberán ser enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, para 

lo cual, los licitantes deberán utilizar exclusivamente el programa informático que la SHCP les proporcione. 

Dicho programa generará un sobre cerrado con las proposiciones mediante el  uso  de tecnologías que  

resguardan la confidencialidad de la información, de tal forma que sea inviolable. 

 
El programa informático se encuentra disponible en la página https://compranet.hacienda.gob.mx. 

 

Las proposiciones deberán elaborarse conforme a lo señalado en esta convocatoria en formatos Word, 

Excel, PDF, HTML  o, en  su caso, utilizar archivos de  imagen tipo JPG o GIF. La proposición deberá ser 

elaborada preferentemente en el papel membretado de cada  licitante. El licitante deberá verificar que 

los documentos sean legibles; aquéllos que  no lo sean, no serán objeto de análisis por “Liconsa”. 

 
En caso de que en la bases de la Invitación  se requiera al licitante exhibir un número determinado de 

documentos y éste presente un  número mayor de  documentos, sólo  serán  examinados y evaluados los 

primeros, considerando para tal efecto el número de folio. 

 
El licitante deberá emplear en sustitución de la firma autógrafa, el medio de identificación electrónica, 

para tal fin deberá certificarse previamente por la SHCP; la firma electrónica producirá los mismos efectos 

que  las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrá el mismo 

valor probatorio. 
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Cada uno  de los documentos que  integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, DEBERÁN ESTAR 

FOLIADOS en todas y cada una  de las hojas  que  los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera 

individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que  entreguen los 

licitantes que  participen. 

 

En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo anterior carezcan 

de folio  y se constate que  las hojas  no foliadas mantienen continuidad, “Liconsa” no podrá desechar la 

proposición. En el supuesto de que  falte alguna hoja  y la omisión pueda ser cubierta con  información 

contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, “Liconsa” tampoco podrá 

desechar la proposición. 

 
C)   La presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas  tiene el número de identificación asignado por  

CompraNet: IA-008VST970-E11-2021. 

D)   La vigencia del contrato será del día 30 de octubre 2021 y hasta el día 10de diciembre de 2021 

E)   El  idioma en  que   se  deberá presentar la  proposición,  los  anexos y  demás documentación 

solicitada en la presente Convocatoria, será español. 

F)   “Liconsa” cuenta con  la autorización el oficio de autorización presupuestal Número Liconsa-

UAF-GCP-JBRF-024-2021 de fecha 07 de enero de 2021, emitido por la Unidad de 

Administración y Finanzas Gerencia de Control Presupuestal de “LA CONVOCANTE”, así 

como con el oficio número 500.-0778-2020. 

G)   El  presente  procedimiento de  contratación no será  financiado con  fondos provenientes  de 

créditos externos otorgados al Gobierno Federal, ni con  la garantía de Organismos Financieros 

Regionales o Multilaterales. 

H)  A fin de dar cumplimiento a la Norma Mexicana para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres 

NMX-R-025-SCFI-2015, en todos los casos donde se utilice un lenguaje que pudiera interpretarse 

como excluyente al género femenino, invariablemente deberá interpretarse y entenderse como 

incluyente e igual, tanto para hombres como para mujeres. 
 

 
APARTADO II. OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACIÓN. 

 OBJETO: 

Se refiere a la “Adquisición de Kits de Pruebas para la detección de antibióticos en leche, para el centro 

de acopio  Macuspana de la red captación de leche  fresca de Liconsa”., descrito en el Anexo “A” Anexo 

Técnico de esta Convocatoria. 

 
ALCANCE: 

 
A)   La información  necesaria para  identificar los bienes que  se requieren contratar a través de  la 

presente Invitación, se encuentra establecida en las Bases de la Convocatoria y en su Anexo “A” 

Anexo Técnico. 

B)   La presente Invitación consta de las siguientes Partidas: 
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Partida Concepto Unidad Cantidad 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
Kit de reactivos con 96 pruebaspara la detección de 

antibióticos en   leche,  con   la  capacidad  para   

detectar los siguientes grupos de antibióticos: 

  Tetraciclinas 

  Sulfanamidas 

  Flouroquinolonas 

  Betalactamicos 
 

El cuál deberá contar con: 

 Un     fundamento   de     medición   por inmunoensayo  de   

flujo  lateral  que   de conformidad con lo descrito en el numeral 6.1.5.4 

de la NOM-243-SSA1-2010 y concordancia con  el numeral 8.1.1. de la 

NMX-F-719-COFOCALEC-2019. 

 Procedimiento analítico de fácil operación. 

 Interpretación de resultados de fácil compresión. 

   
 

68 kits 
Kits     con 
96 pruebas 

 

En caso de que el kit a cotizar contenga menor o mayor cantidad de pruebas, se deberá 
cotizar los kits proporcionales a lo descrito con anterioridad. 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C)   Para la presente Invitación se requieren las siguientes Normas Oficiales Mexicanas y en su caso 

Internacionales: 

 
Partida 1.  Debe contar con un  fundamento de  medición por  inmunoensayo de  flujo lateral  que  de 

conformidad con lo descrito en el numeral 6.1.5.4 de la NOM-243-SSA1-2010 y concordancia con el numeral 

8.1.1 de la NMX-F-719-COFOCALEC-2019. 

 

Partida 2. Un fundamento de medición microbiológico de acuerdo al OFFICIAL METHODS OF ANALYSIS 

OF A. O. A. C. INTERNACIONAL; 18th. Ed. 2005  3°. Rev. 2010 Método 982.18 y en conformidad con lo descrito 

en el numeral B.3.5 del anexo “B” de la NOM-243-SSA1-2010 y concordancia con el numeral 7.1.2. de la NMX- 

F-719-COFOCALEC-2019. 
 

D)  La adjudicación se hará por Partida al licitante que presenten una proposición y resulte solvente, 

técnica y económicamente porque cumplen con los requisitos legales y administrativos, técnicos 

y económicos establecidos en  la presente Invitación garantizando el cumplimiento de  las 

obligaciones respectivas y porque han ofertado el precio más bajo. 

 

E)  De conformidad a lo descrito en el numeral II.2.2. del Anexo 49 del “Manual de Procedimientos 

para la Operación de Laboratorios” VST-DP-PR-015-10 (ver Anexo 2), todos los  Kit’s de 

reactivos ofertados deberán contar con la validación técnica.  

 
F)   El Modelo de Contrato para la presente Invitación, es el establecido en el Anexo VIII de la presente 

Convocatoria. 
 
 

 
APARTADO III. FORMA  Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS  ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS (ELECTRÓNICA NACIONAL). 

 
A)   Fecha,  hora y lugar  de los actos del procedimiento de Invitación. 

 

El Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, la(s) Junta(s) de Aclaración(es) y el Acto de 

Junta Pública en  la que  se dará  a conocer el Fallo, relativos al procedimiento de  la presente 

Invitación,  se  llevarán  a  cabo   en   el  domicilio  de   “Liconsa”  ubicado  en  Avenida Aluminio sin 
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número de la Colonia Ciudad Industrial. Villahermosa, Tabasco. C.P. 86010 y se llevará a cabo  sin 

la presencia de los Licitantes. 

 
La participación de los licitantes en el presente procedimiento será única y exclusivamente de 

manera electrónica a través de CompraNet. 

 
A  los  actos del  procedimiento de  la Invitación podrá asistir cualquier persona en  calidad de 

observador, bajo  la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier 

forma en los mismos. 

 

Las Cámaras, Colegios o Asociaciones profesionales u otras Organizaciones No Gubernamentales 

podrán asistir a los  actos de  esta Invitación, así como cualquier persona física  o  moral, que 

manifiesten interés de estar presentes en los mismos, bajo  la condición de que deberán registrar 

su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 

En el presente procedimiento, no se aceptará el envío de proposiciones a través del Servicio Postal 

o de mensajería; tampoco se aceptará la presentación de las proposiciones de manera presencial. 

 

Esta Invitación es Electrónica, por  lo que  se señala  la fecha y hora  en las que  se llevarán los actos 

del procedimiento por medio de CompraNet, conforme a lo siguiente: 

 
 

ACTO 
 

FECHA 
Uso Horario de la Ciudad de 

Villahermosa 

Junta de Aclaraciones 14 de octubre de 2021 12:00 hras 

Presentación    y    Apertura    de 

Proposiciones 

25 de octubre de2021 12:00 hras. 

Fallo 29 de octubre de 2021 12:00 hras. 
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1. VISITA A INSTALACIONES. 

 
No habrá visita a las instalaciones o sitios de trabajo de los licitantes. 

 
2. JUNTA DE ACLARACIONES. 

La Junta de  Aclaraciones se llevará a cabo  el 14 de octubre de 2021, a las 12:00 horas, sita en  Avenida 

Aluminio sin número, Colonia Ciudad Industrial, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86010. La participación 

de los licitantes en la Junta de Aclaraciones de la presente Invitación será únicamente de forma electrónica 

a través de CompraNet y su participación será optativa. Conforme a lo establecido en los artículos 33 Bis 

de  “La Ley”  y 45 de  “El Reglamento”, las personas que  pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos 

contenidos en la Convocatoria, deberán apegarse a las siguientes formas y términos: 
 

 
ESCRITO DE INTERÉS EN PARTICIPAR 

 
Deberán presentar un escrito, en formato electrónico a través del portal de CompraNet, en el que 

expresen su interés de participar en la Invitación y donde su firmante manifieste que  cuenta con 

facultades suficientes para  comprometerse por  sí o por  su representada, incluyendo los datos 

siguientes: 

 
 Del  licitante: Registro Federal de  Contribuyentes/Cédula de  Identificación Fiscal, nombre  y 

domicilio, así como, en  su  caso, de  su  apoderado o  representante. Tratándose de  personas 

morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos 

de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que  se acredita la 

existencia legal  de las personas morales, así como el nombre de los socios. 

 
 Del  representante legal  del  licitante: datos de  las escrituras públicas en  las que  le fueron 

otorgadas las facultades para suscribir las propuestas. 

 
Las personas que  manifiesten su interés en participar en la Invitación mediante el escrito a que se 

refiere este punto, serán consideradas licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de 

aclaración en relación con la Convocatoria a la presente Invitación. 

 
Cuando el escrito a que se refiere el punto “a.”, se presente fuera del plazo previsto en el punto “c. 

del presente Numeral 2 “Junta de Aclaraciones”, las preguntas planteadas no serán  contestadas 

por  “Liconsa” por  resultar extemporáneas, debiéndose integrar al  expediente respectivo; en 

ambos supuestos, si el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones cree necesario citar 

a una ulterior junta, las solicitudes deberán ser tomadas en consideración para responderlas, por 

lo que el licitante sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas que dé “Liconsa” 

en la mencionada Junta. 

 
a.    Deberán  presentar  las  solicitudes  de  aclaración  de  manera  concisa y  estar  directamente 

vinculadas con los apartados contenidos en la Convocatoria a la Invitación, indicando el numeral, 

inciso y/o punto específico con el cual se relaciona. 

 
Las solicitudes de aclaración correspondientes deberán presentarse EN ARCHIVO DE WORD 

 
b.   El escrito del  punto “a.” y las solicitudes de  aclaración del  punto “b.” señalados en  el presente 

Numeral 2 “Junta de Aclaraciones”, deberán ser enviadas a través de CompraNet, A MÁS TARDAR 
24  (VEINTICUATRO) HORAS  ANTES de  la  fecha y hora  en  que  se vaya  a realizar la  Junta  de 
Aclaraciones. 

 
“Liconsa” tomará como hora  de recepción del escrito y las solicitudes de aclaración del licitante, 

la hora que  registre CompraNet al momento de su envío. 

 
“Liconsa” en la Junta de Aclaraciones dará contestación a las solicitudes de aclaración; 
cuando en razón del  número de  solicitudes de  aclaración recibidas o  algún otro factor 
no  imputable a “Liconsa” y que sea acreditable, el servidor público que presida la junta de 
aclaraciones informará a  los  licitantes si éstas serán  enviadas en  ese  momento o  si  se  
suspenderá la  sesión   para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas 
sean remitidas. Las respuestas serán enviadas a los licitantes a través de CompraNet. 
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Una vez que “Liconsa” haya dado las respuestas, los licitantes podrán formular las preguntas 

que estimen pertinentes  en  relación con  las  respuestas recibidas, “Liconsa” informará  

según el número de  solicitudes de  aclaración contestadas, el término que  tendrán los  

licitantes para formular preguntas respecto de  las respuestas. Dicho plazo  no  podrá ser 

inferior a 6 (seis) ni superior a 48  (cuarenta y ocho) horas. Así como el término en  que  

concluido dicho plazo, se reanudará el Acto para hacerse llegar las respuestas 

correspondientes. 

 
Al concluir cada  Junta de Aclaraciones se levantará acta en  la que  se hará  constar las 

dudas y planteamientos  formulados por   los  interesados  y  las  aclaraciones de  “Liconsa”.  

En  el  acta correspondiente a la última Junta de Aclaraciones se indicará expresamente esta 

circunstancia. 

 
Cualquier modificación  a  la  Invitación,  incluyendo las  que   resulten  de  la  o  las  Juntas  

de Aclaraciones, formará parte de  la Invitación y deberán ser consideradas por  los licitantes 

en  la elaboración de su proposición y de ser el caso, en la documentación distinta a ésta. 

 
Al concluir cada  Junta de  Aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora  para  la celebración 

de ulteriores juntas, la fecha señalada en  la Convocatoria para  realizar el Acto de  

Presentación y Apertura de Proposiciones podrá diferirse. 

 

 
3.    ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 
Los licitantes podrán intervenir en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, enviando a 

través de CompraNet un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que 

cuenta con facultades suficientes para  comprometerse por  sí o  por  su  representada, sin  que 

resulte necesario acreditar su personalidad jurídica, conforme a lo establecido en el artículo 29, 

fracción VI, de “La Ley”; o bien con el objeto de acreditar personalidad los  licitantes o sus 

representantes podrán presentar un escrito en  el  que su  firmante manifieste, bajo  protesta de 

decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 

 
 Del  licitante: Registro  Federal de  Contribuyentes/Cédula  de  Identificación  Fiscal,  nombre  

y domicilio, así como, en  su  caso, de  su  apoderado o  representante. Tratándose de  

personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, 

identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y 

modificaciones, con las que  se acredita la existencia legal  de las personas morales, así como 

el nombre de los socios. 

 
 Del  representante legal  del  licitante: datos  de  las  escrituras  públicas en  las  que  le  

fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas. 

 
El Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones dará inicio a las 12:00 horas, del 25 de octubre de 

2021 en el domicilio de  Avenida Aluminio, sin número, Colonia Ciudad Industrial, Villahermosa, Tabasco, 

C.P. 86010 a partir de  la hora  señalada para  el inicio del  Acto de  Presentación y Apertura de 

Proposiciones, el servidor público que  lo presida no permitirá el acceso  a ninguna persona, 

observador, o servidor público ajeno al Acto. 

 
Una  vez  iniciado el  Acto, se  procederá a  registrar a  los  asistentes. En  este Acto serán  abiertas 

las proposiciones enviadas a través de  CompraNet; en la apertura, “Liconsa” únicamente hará  

constar la documentación que presentó cada uno de los licitantes,  sin   entrar  al  análisis  técnico,  

legal   o administrativo de su contenido.
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Para efectos de dar cumplimiento a las fracciones I y II del artículo 48 de “El Reglamento” se adjunta el 
Anexo VII. 

 
Una vez recibidas todas las proposiciones, el servidor público que  presida el acto, atendiendo al número 

de  proposiciones presentadas, podrá optar entre dar  lectura a los  precios unitarios para  las partidas 

ofertadas en  las  proposiciones, o  anexar copia de  la  propuesta económica de  los  licitantes al  acta 

respectiva, debiendo en  este último caso, dar  lectura al importe total de  cada  proposición. En ambos 

supuestos el análisis detallado de las proposiciones se efectuará posteriormente por “Liconsa”, al realizar 

la evaluación de las mismas. 

 
Las proposiciones serán  presentadas electrónicamente y descargadas a través de CompraNet, mismas 

que  serán  grabadas en un Disco  Compacto; conforme a lo anterior, el Área Requirente rubricará el Disco 

Compacto que contenga las propuestas técnicas y económicas, así como la documentación distinta a las 

mismas, para formar parte del expediente. 

 
Para  efectos de  lo  dispuesto en  el artículo 50  de  “La  Ley”  y 48, fracción III, párrafo segundo, de  “El 

Reglamento”, la recepción de la proposición se entenderá realizada una  vez que  ésta se analice durante 

su evaluación, debiéndose indicar en el Fallo si la proposición fue desechada por incumplir la mencionada 

disposición legal. 

 

Asimismo, “Liconsa”, conforme al numeral 16 del “ACUERDO por el que  se establecen las disposiciones 
que    se   deberán  observar  para   la   utilización  del   Sistema  Electrónico  de   Información Pública 
Gubernamental denominado CompraNet”, podrá optar por no recibir las proposiciones enviadas en caso 
de que estas no estén firmadas conforme a los medios electrónicos de identificación de firma electrónica 
avanzada que  emite el SAT, en el entendido de que  solamente a través de este medio de identificación 
electrónica los licitantes legitiman su consentimiento para  obligarse a las manifestaciones que  realicen 
con el uso de dicho medio. 

 
En el Acta correspondiente al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se asentarán los hechos 

relevantes que se hubieren presentado. 

 
En el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, “Liconsa” podrá diferir la fecha del Fallo dentro 

de los plazos  establecidos en la fracción III del artículo 35 de “La Ley”, lo cual quedará asentado en el acta 

correspondiente a este acto. También podrá hacerlo durante la evaluación de las proposiciones, dentro 

de los plazos  indicados, notificando a través de CompraNet a los licitantes la nueva fecha en ese acto. 

 
Los licitantes admitirán que se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación 

requerida por  “Liconsa”, cuando los sobres  generados a través de  CompraNet en  los que  se contenga 

dicha información, contengan virus  informáticos o no puedan abrirse por  cualquier causa motivada por 

problemas técnicos imputables a sus  programas o  equipo de  cómputo. También, en  caso  de  que 

“Liconsa” así lo  señale, admitirán que  no  se  tendrán por  presentadas las  proposiciones y  la  demás 

documentación requerida, cuando éstas no  estén firmadas conforme a los  medios electrónicos de 

identificación de firma electrónica avanzada que emite el SAT. 

 
En el supuesto de que durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones por causas ajenas a la 

SHCP y “Liconsa”, no sea posible abrir las proposiciones enviadas a través de CompraNet, el acto se 

reanudará a partir de que desaparezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción. 

 
La SHCP podrá verificar en cualquier momento, que durante este tiempo de interrupción, no se haya 

suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en poder de “Liconsa”. 

 
La proposición deberá ser elaborada preferentemente en papel membretado de cada licitante. El licitante 

deberá verificar que los documentos sean legibles; aquéllos que no lo sean, no serán objeto de análisis por 

“Liconsa”. 

 
En caso de que en la Convocatoria se requiera al licitante exhibir un número determinado de documentos 

y éste presente un  número mayor de  documentos, sólo  serán  examinados y evaluados los primeros, 

considerando para tal efecto el número de folio.
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B) En el presente procedimiento, No se aceptará la presentación de proposiciones de forma presencial, 

ni el envío de proposiciones a través del Servicio Postal o de mensajería. 

 
C) Una vez recibidas las proposiciones mediante CompraNet, en  la  fecha y hora  establecidas en  la 

presente Invitación, éstas no podrán retirarse o dejarse sin  efecto, por  lo que  se considerarán vigentes 

dentro del procedimiento de Invitación hasta su conclusión. 

 
D) Los requisitos para la presentación de proposiciones conjuntas, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 34, tercero, cuarto y quinto párrafos de “La Ley”, 44 y 48, fracción VIII, segundo párrafo, de “El 

Reglamento”, son los siguientes: 

 
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una 

sociedad o  una  nueva sociedad, en  caso  de  personas morales; para  tales efectos, en  la proposición 

deberán establecer con  precisión las obligaciones de cada  una  de ellas, así como la manera en que  se 

exigiría su cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común 

que para  ese  acto haya  sido  designado por  el  grupo de  personas, por  los  medios de  identificación 

electrónica autorizados por la SHCP. 

 
Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con  un  contrato, dicho instrumento deberá ser 

firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes 

se  considerará,  para   efectos  del   procedimiento  y  del   contrato,  como  responsables solidarios  o 

mancomunados, según se establezca en el propio contrato. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que  integran la proposición conjunta puedan constituirse 

en una nueva sociedad para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición 

conjunta, siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 

 
Los interesados podrán agruparse para presentar una proposición, cumpliendo los siguientes aspectos: 

 
I.   Cualquiera de los  integrantes de  la  agrupación, podrá presentar el  escrito mediante el  cual 

manifieste  su  interés  en   participar en   la  Junta  de  Aclaraciones  y  en  el  procedimiento  de 

contratación. 

II.   Las  personas que   integran la  agrupación deberán celebrar en  los  términos de  la  legislación 

aplicable el convenio de proposición conjunta, en el que se establecerán con precisión los aspectos 

siguientes: 

 
 Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes/Cédula de Identificación Fiscal de 

las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con 

los que  se acredita la existencia legal  de las personas morales y, de haberlas, sus reformas 

y modificaciones, así como el nombre de los socios que  aparezcan en éstas. 

 Nombre y  domicilio de  los  representantes  de  cada   una   de  las  personas agrupadas, 

señalando, en  su  caso, los  datos de  las  escrituras públicas con   las  que  acrediten las 

facultades de representación. 

Designación de  un  representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para 
atender  todo lo  relacionado con la proposición y con el procedimiento de la Invitación. 

Descripción de las partes objeto del  contrato que  corresponderá cumplir a cada  persona 

integrante, así como la manera en que  se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. 

Estipulación expresa de  que  cada  uno  de  los firmantes quedará obligado junto con  los 

demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para 

efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique 

el mismo. 

 
III.         En  el  Acto de  Presentación y  Apertura de  Proposiciones el  representante común de  la 

agrupación deberá señalar (a través de un  escrito) que  la proposición se presenta en forma 

conjunta. El convenio a que hace  referencia la fracción II de este inciso se presentará con  la 

proposición y, en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el 

contrato, dicho convenio, formará parte integrante del mismo como uno  de sus anexos.
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En  el  supuesto  de  que   se  adjudique el  contrato a  los  licitantes  que   presentaron  una 

proposición conjunta, el convenio indicado en la fracción II de este inciso y las facultades del 

apoderado legal  de la agrupación que  formalizará el contrato respectivo, deberán constar en 

escritura pública, salvo  que  el contrato sea firmado por  todas las personas que  integran la 

agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en 

lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por  el apoderado legal  de  la 

nueva sociedad que  se constituya por  las personas que  integran la agrupación que  formuló 

la proposición conjunta, antes de  la fecha fijada para  la firma del  contrato, lo cual  deberá 

comunicarse mediante escrito a “Liconsa” por  dichas personas o por  su apoderado legal, al 

momento de darse  a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas  siguientes.  

Adicionalmente de lo que  tenga que presentar el representante común como licitante, el 

resto de  las personas que  integren una  proposición conjunta, deberán presentar en forma 

individual los escritos señalados en el Apartado VI Incisos B), E), F) y de ser el caso el H) de la 

presente  Convocatoria,  de  conformidad con  lo  establecido  en  el  artículo  48  fracción VIII 

segundo párrafo de “El Reglamento”. 
 

Asimismo y en  caso  de  que  el licitante pretenda que  se le aplique la preferencia a que  se 

alude el  inciso  r),  numeral  2  “Criterios  de  evaluación  y  adjudicación”  del   Apartado  V 

denominado “Criterios  específicos para   la  evaluación de  proposiciones”, de  la  presente 

Invitación, deberá presentar por  cada  una  de  las personas participantes en  la proposición 

conjunta, de conformidad con  lo establecido en el artículo 48 fracción VIII segundo párrafo 

de “El Reglamento”, el manifiesto requerido en  el inciso H) del  Apartado VI de  la presente 

Convocatoria. 

 
No  será  motivo de  descalificación el incumplimiento del  inciso H)  del  Apartado VI de  la 

presente Convocatoria, pero tampoco se le aplicará la preferencia a que  se alude el Inciso r), 

numeral 2 “Criterios de  evaluación y adjudicación” del  Apartado V denominado “Criterios 

específicos para la evaluación de proposiciones”, de la presente Invitación . 

 
Lo señalado en el párrafo anterior no será aplicable en el caso de que el licitante participe 

con el carácter de MIPyME, por lo que, si se encuentra en este supuesto, deberá cumplir 

con  el requisito establecido en  el inciso  H)  del  Apartado VI  y su incumplimiento será 

causa de desechamiento. 

 
E) Los licitantes sólo podrán presentar una proposición para la presente Invitación. 

 
F) “Liconsa” no registrará a los participantes, ni revisará preliminarmente la documentación distinta a las 

propuestas técnica y económica, con  fundamento a lo dispuesto en el artículo 47, tercer párrafo, de “El 

Reglamento”. 

 
G) El Área Convocante difundirá a través de CompraNet el acta correspondiente al Acto de Presentación 

y Apertura de Proposiciones, para  efectos de su notificación. Esto de conformidad con  lo señalado en el 

último párrafo del artículo 37 Bis de “La Ley”. 

 
H) El licitante deberá presentar de forma electrónica a través de CompraNet la documentación distinta a 

la que conforma las propuestas técnica y económica, misma que forma parte de su proposición. 

 
4. NOTIFICACIÓN DE FALLO. 

 

El Fallo, para efectos de su notificación, se dará a conocer el 29 de octubre de 2021, a las 12:00 horas a través 

de CompraNet, procedimiento que sustituye a la notificación personal. A los licitantes se les enviará por  

correo electrónico un  aviso  informándoles que  el acta del  fallo  se encuentra a su  disposición en 

CompraNet. 
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5. FIRMA  DEL CONTRATO. 
 

Con  la  notificación del  fallo  serán  exigibles los  derechos y obligaciones establecidos en  la  presente 

Invitación, y obligará a “LICONSA” y al representante legal  de la persona a quien se haya adjudicado, a firmar 

el contrato a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la notificación de Fallo que 

realice la Liconsa, S.A. de C.V. Programa de Abasto Social Tabasco, sita en   Avenida Aluminio, sin número, 

Colonia Ciudad Industrial. Villahermosa, Tabasco. C.P. 86010, en un horario de las 09:00 a las 16;00 horas. 

 
6. NOTIFICACIÓN A LOS LICITANTES. 

 
Las notificaciones a los licitantes respecto de los actos del procedimiento de contratación se realizarán a 

través de CompraNet en la siguiente dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx.. 

Dicho procedimiento sustituye a la notificación personal. Se fijará un ejemplar del acta correspondiente a 

la(s) Junta(s) de  Aclaración(es), del  Acto de  Presentación y Apertura de  Proposiciones, y de  la Junta 

Pública en  la  que  se dé  a conocer el  Fallo  en: Avenida Aluminio, sin número, Colonia Ciudad Industrial. 

Villahermosa, Tabasco. C.P. 86010;, en donde se encontrará disponible por un término no menor a 5 

(cinco) días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su 

contenido y obtener, en su caso, copia de la misma. 

 

 
7. INDICACIONES RELATIVAS AL FALLO Y A LA FIRMA  DE LOS CONTRATOS. 

 
1)    FALLO. 

El fallo que emita “LICONSA” se apegará a lo establecido en el artículo 37 de “La  Ley”. 

 
2)    FIRMA  DEL CONTRATO. 

 
Para los efectos de “La Ley”, la Invitación, el contrato y sus anexos son los instrumentos que 

vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el 

contrato no  deberán modificar las condiciones previstas en  la Convocatoria y su(s) Junta(s) de 

Aclaración(es); en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas. 

 
Si el licitante adjudicado no  firma el contrato por  causas  imputables al mismo, conforme a lo 

señalado en la presente Invitación, “Liconsa”, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicará 

el  contrato al  participante que  haya  obtenido el  segundo lugar, siempre que   la diferencia en 

precio con  respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del 

diez por ciento de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de “La Ley”. 

 
Los  derechos y  obligaciones que  se  deriven del  contrato no  podrán ser  transferidos por  el 

proveedor adjudicado en  favor  de  cualquier otra persona, con  excepción de  los  derechos de 

cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento previo por escrito de “Liconsa”. Dicho 

consentimiento será otorgado por  el titular del  Área  Requirente. En el Anexo VIII se incluye el 

Modelo de Contrato, el cual será complementado con la documentación legal  y administrativa, el 

Anexo “A” Anexo Técnico y Anexo “B” Propuesta Económica, del licitante que  resulte adjudicado. 

 

 
3)   DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBERÁ ENTREGAR PREVIO  A LA FIRMA  DEL CONTRATO. 

 
Con  fundamento en los artículos 29, fracción VII, de  “La Ley”  y 35, tercer párrafo, de  “El Reglamento”, 

previamente a la firma del Contrato, el proveedor adjudicado deberá presentar, en la siguiente dirección: 

 
 Avenida Aluminio, sin número,  Colonia Ciudad Industrial, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86010.; 

 
Original o copia certificada y copia simple legible para cotejo para archivo de los documentos con los que 

se acredite su existencia legal  y, en su caso, las facultades de su representante para  suscribir el contrato 

correspondiente, AL SIGUIENTE DÍA HÁBIL  del Acto de Fallo: 

 
De acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Para el caso de personas morales: 
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1.  Los  testimonios notariales  y  las  modificaciones a  los  estatutos sociales   que   acrediten  la  debida 

constitución de la persona moral. Esta documentación formará parte integral  del  expediente  de 

contratación. 

 
2. La constancia de inscripción en el Registro Público de comercio. 

 
3. El Registro Federal de Contribuyentes/Cédula de Identificación Fiscal que  incluya régimen y dirección 

fiscal. 

 
4. La constancia del domicilio fiscal de la persona moral, incluyendo Código Postal, con una  antigüedad 

no mayor a 3 (tres) meses a partir de la fecha de Fallo. 

 
5. El poder que  acredite la personalidad jurídica de su representante, a fin  de acreditar que  cuenta con 

las facultades suficientes para  suscribir el contrato correspondiente en nombre y representación de la 

persona moral. Esta documentación formara parte integral del expediente de contratación. 

 
6. La identificación oficial vigente del o la representante legal  con fotografía y firma (Pasaporte, cartilla del 

Servicio Militar Nacional, credencial para votar o cédula profesional). 

 
7. La constancia de la institución bancaria sobre  la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre 

del beneficiario de la cuenta, que incluya el número de cuenta con 11 posiciones, así como la clave bancaria 

estandarizada (CLABE  con  18 posiciones), o estado de  cuenta, con  una  antigüedad no  mayor a 3 (tres) 

meses a partir de la fecha de Fallo. 

 
8. Escrito de Estratificación de MIPyME, de acuerdo con el formato que emite para tal efecto la SFP. 

 
9. Escrito bajo  protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos que  establecen los artículos 

50 y 60 de “La Ley”. 

 
10. Manifestación bajo  protesta de decir verdad que  los socios  o accionistas que  ejercen control sobre  la 

sociedad no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso que, a pesar  de 

desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. 

 
11.  El  proveedor adjudicado, de  conformidad con   la  Resolución Miscelánea Fiscal  para  el  año  2021 

(publicada en el D.O.F. el 29/12/2020), y en cumplimiento a la Regla 2.1.31 para los efectos del artículo 32-D 

del Código Fiscal de la Federación, deberá autorizar al SAT para que éste haga público el resultado de su 

opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales  conforme al procedimiento señalado en la Regla 2.1.27 

de dicha Resolución, misma que deberá emitirse en SENTIDO POSITIVO para su obtención por parte de 

“Liconsa” en términos de la Regla 2.1.40. 

 
12. El proveedor adjudicado, para  los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación deberá 

presentar a más tardar en la fecha de formalización del contrato, el documento vigente expedido por el 

Instituto Mexicano del Seguro Social sobre  la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia 

de Seguridad Social en SENTIDO POSITIVO, de conformidad con  el procedimiento establecido en la 

Regla Quinta del  Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su  Anexo “A”, Anexo Técnico, dictado por  

el  H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas  para  la obtención de la Opinión de Cumplimiento de 

Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social (Dicho documento podrá ser adjuntado por los 

licitantes en el acto de presentación y apertura de propuestas, siendo obligatorio presentarlo a más 

tardar en la fecha de formalización del contrato). 

 
13. El proveedor adjudicado, en términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del 

Fondo Nacional para la Vivienda para los trabajadores, por el que se emiten las "Reglas  para la obtención 

de la constancia de situación fiscal  en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 28 de junio de 2017, deberá presentar a más tardar 

en la fecha de formalización del contrato, el documento vigente SIN ADEUDO expedido por  el Instituto 

del Fondo Nacional de Vivienda para  los trabajadores relativo a la obtención de la citada constancia de 

situación fiscal  (Dicho documento podrá ser adjuntado por  los licitantes en  el acto de  presentación y 

apertura de  propuestas, siendo obligatorio presentarlo a más tardar en  la fecha de  formalización del 

contrato). 

 
b) Para el caso de personas físicas: 

 
1. Del Registro Federal de Contribuyentes/Cédula de Identificación Fiscal. 
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2. De la identificación oficial vigente. 

3. Del acta de nacimiento o carta de naturalización, en su caso. 

4. De la Clave Única del Registro de Población (CURP). 

5. De la constancia de domicilio fiscal con una antigüedad no mayor a tres meses. 

6. De la constancia de  la institución bancaria sobre  la existencia de  la cuenta de cheques abierta a su 

nombre, que incluya el número de cuenta con 11 posiciones, así como la clave  bancaria estandarizada 

(CLABE) con 18 posiciones, o estado de cuenta con una antigüedad no mayor a tres meses. 

7. Escrito en términos de los artículos 50 y 60 de “La Ley”. 

8. Manifestación bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 

público o, en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no 

se actualiza un Conflicto de Interés. 

9.El  proveedor adjudicado,  de  conformidad con   la  Resolución  Miscelánea Fiscal  para   el  año  2021 

(publicada en el D.O.F. el 29/12/2020), y en cumplimiento a la Regla 2.1.31 para los efectos del artículo 32-D 

del Código Fiscal de la Federación, deberá autorizar al SAT para que éste haga público el resultado de su 

opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales conforme al procedimiento señalado en la Regla 2.1.27 

de dicha Resolución, misma que deberá emitirse en SENTIDO POSITIVO para su obtención por parte de 

“Liconsa” en términos de la Regla 2.1.40. 

10. El proveedor adjudicado para  los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación deberá 

presentar a más tardar en la fecha de formalización del contrato, el documento vigente expedido por  el 

Instituto Mexicano del Seguro Social sobre  la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de 

Seguridad Social en SENTIDO POSITIVO, de conformidad con  el procedimiento establecido en la Regla 

Quinta del  Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su  Anexo “A”, Anexo Técnico, dictado por  el  H. 

Consejo Técnico, relativo a las Reglas  para  la obtención de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones 

Fiscales  en Materia de Seguridad Social (Dicho documento podrá ser adjuntado por  los licitantes en el 

acto de presentación y apertura de propuestas, siendo obligatorio presentarlo a más tardar en la fecha 

de formalización del contrato). 

 

11. El proveedor adjudicado, en términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del 
Fondo Nacional para la Vivienda para los trabajadores, por el que se emiten las "Reglas  para la obtención 
de la constancia de situación fiscal  en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 28 de junio de 2017, deberá presentar a más tardar 
en la fecha de formalización del contrato, el documento vigente SIN ADEUDO expedido por  el Instituto 
del Fondo Nacional de Vivienda para  los trabajadores relativo a la obtención de la citada constancia de 
situación fiscal  (Dicho documento podrá ser adjuntado por  los licitantes en  el acto de  presentación y 
apertura de  propuestas, siendo obligatorio presentarlo a más tardar en  la fecha de  formalización del 
contrato). 

 
4) GARANTÍA  DE CUMPLIMIENTO. 

 
De conformidad con lo estipulado en los artículos 48 fracción II y 49 fracción II, de “La Ley”, el artículo 103 

de “El Reglamento”, el licitante que resulte adjudicado deberá presentar garantía para  el cumplimiento 

de  las  obligaciones de  cada  contrato que   se  formalice,  mediante  fianza expedida por  compañía 

autorizada a favor  del Liconsa S.A. de C.V., por un importe equivalente al 10% (diez por  ciento) del monto 

máximo adjudicado, sin incluir el Impuesto al Valor  Agregado (IVA), misma que  deberá presentar en un 

plazo  máximo de diez días naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, y la deberá entregar en 

la siguiente dirección: 

 
 
 
 
 
 

 
Coordinación Administrativa de Liconsa, S.A. de C.V. Programa de Abasto Social Tabasco, 
Avenida Aluminio, sin número, Colonia Ciudad Industrial. Villahermosa, Tabasco. C.P. 86010. 
 
5) FORMA  DE PAGO. 

 
No se otorgará anticipo. “Liconsa” realizará el pago, a través del Sistema SIAFF, dentro de los 20 (veinte) 

días  naturales contados a partir de  la entrega del  CFDI, en  los  términos del  contrato respectivo y en 

correspondencia con el último párrafo del  artículo 13 de  “La  Ley”,  esto  considerando que no existan 

aclaraciones al importe facturado, para lo cual es necesario que el  CFDI que  presente el  proveedor 

adjudicado reúna los requisitos fiscales  que establece la legislación vigente en la materia; en caso de que 
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no sea así, “Liconsa” pospondrá el pago a favor  del  proveedor adjudicado, hasta en  tanto se subsanen 

dichas omisiones, previa verificación de sus comprobantes en los términos que se  acuerden de 

conformidad con lo establecido en el contrato correspondiente. 

 
El CFDI se deberá presentar desglosando el Impuesto al Valor Agregado. 

 
El Administrador del Contrato, en su caso, a través del personal que  éste designe, será el encargado de 

recibir el CFDI según corresponda por los bienes otorgados, en: 
 

Entidad Domicilio 

Liconsa S.A. de C.V. Programa de Abasto Social 
Tabasco 

Avenida Aluminio sin número de la Colonia Ciudad Industrial. 
Villahermosa, Tabasco. C.P. 86010. 

 

Los  precios serán  considerados fijos  hasta que   concluya la  relación contractual que  se  formalice  e 

incluirán todos los costos que se generen por la contratación de la “Adquisición de Kits de Reactivos para 

la detección de antibióticos de leche necesarios para la operación del laboratorio del centro de acopio que 

forman parte de la red de captación de leche fresca de Liconsa”, en las condiciones se requieren en el 

Anexo Técnico, por  lo que  el proveedor adjudicado no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán  

inalterables durante la vigencia del contrato. 

 
6) CONDICIONES Y FORMA  DE PAGO. 

 
Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, el proveedor adjudicado deberá 

ser titular de una  cuenta de  cheques vigente y proporcionar por  escrito el número de “Clave  Bancaria 

Estandarizada” (CLABE), en  la que  se efectuará la transferencia electrónica de pago y copia del  último 

estado de cuenta, con original para su cotejo, conforme a lo siguiente: 

 
1. Copia  del Registro Federal de Contribuyentes, expedido por  la SHCP, del beneficiario de la cuenta de 

cheques. 

2. Constancia del domicilio fiscal del beneficiario. 

3. Para  el caso  de  personas morales, poder notarial del  representante legal e identificación oficial con 

fotografía y firma, excepto cuando se trate de UR o servidores públicos en función oficial, en cuyo caso se 

requerirá el oficio de designación del oficial mayor o su equivalente en la Dependencia o Entidad; en el 

caso de personas físicas, acta de nacimiento, así como identificación oficial con fotografía y firma. 

4. Constancia de la institución financiera sobre  la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre 

del beneficiario que  incluya: 

 Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal). 

 R.F.C. 

 Domicilio fiscal: calle, No. ext., No. Int., Colonia, C.P., Alcaldía o Municipio y Entidad federativa. 

 Nombre(s) del(los) banco(s). 

 Número de la cuenta con once posiciones, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 
posiciones, que  permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a través del sistema de pago. 

 Copia de estado de cuenta reciente, con no más de tres meses de antigüedad. 

 
Para el caso de que  se presenten pagos en exceso  o se determine la rescisión del contrato, se estará a lo 

dispuesto por  el artículo 51, párrafo tercero, de “La Ley”. “Liconsa” podrá otorgar su consentimiento para 

que el proveedor adjudicado ceda sus derechos de cobro y esté en posibilidad de realizar sus operaciones 

de factoraje o descuento electrónico con intermediarios financieros. 

 
Los pagos se realizarán previa entrega de los bienes que  amparan la adquisición, en los términos que  se 

acuerden de conformidad en el contrato correspondiente a través del Administrador del Contrato. 

 

Comprobantes fiscales digitales por internet. 

 
En  caso  de  que  los  CFDI  entregados por  el proveedor adjudicado para  su  pago, presenten errores, 

“Liconsa” a través de su Administrador del  Contrato, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su 

recepción  indicará  al  proveedor  adjudicado  las  deficiencias  que  deberá  corregir,  por  lo  que   el 

procedimiento de pago reiniciará en el momento en el que  el proveedor adjudicado presente los CFDI 

corregidos. 
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7) PROGRAMA DE CADENAS  PRODUCTIVAS. (no obligatorio para la participación en esta Invitación) 

 
Con base a lo establecido en el artículo 8 de “La Ley” y de lo señalado en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal que  corresponde, “Liconsa” hace  una  atenta invitación a los Licitantes 

para que se afilien al Programa de Cadenas Productivas, con el único requerimiento de inscribirse y contar 

con  el servicio de  internet o teléfono. En caso  de  interesarse en  conocer más a fondo este programa, 

podrán acceder a la dirección electrónica: https://www.nafin.com/portalnf/content/cadenas-productivas/. 

El proveedor adjudicado, con base en la información que se indica, podrá iniciar su afiliación en un plazo 

no  mayor a cinco días  naturales  posteriores  al Fallo,  comunicándose al número telefónico  al 01  800 

Nafinsa (623 4672), o acudiendo a las oficinas de Nacional Financiera, S.N.C., donde se le atenderá para el 

proceso de afiliación. 

 
También cuenta con  un  esquema de  factoraje que  está a disposición de  todos los  proveedores en 

adquisiciones de la Administración Pública Federal, para aquellos que estén interesados en utilizar dicho 

esquema.  Al  respecto,  encontrará  mayor información  en   la  página web  de   Nacional  Financiera: 

https://www.nafin.com/portalnf/content/home/home.html. 

 
La afiliación al programa es por única vez, por lo que  no es necesario realizar el proceso de nueva cuenta 

en alguna otra dependencia o entidad, además de que  no tiene ningún costo. 

 
8) PENA CONVENCIONAL. 

 
En caso de atraso en el cumplimiento de las obligaciones pactadas para  la entrega de los bienes, objeto 

de  la presente Convocatoria, El proveedor adjudicado queda obligada a pagar penas convencionales. 

Dichas penas serán  del 0.5% (cero  con  cinco por  ciento) por  cada  día natural de atraso, sobre  el total de 

los bienes no prestados a tiempo respecto a su inicio, de conformidad con  lo señalado en el Anexo “A” 

Anexo Técnico de esta Convocatoria, el cual  será parte integrante del  contrato que  se celebre entre el 

licitante adjudicado y “Liconsa”. Las penas serán  aplicadas cuando el proveedor adjudicado incurra en 

cualquiera de los siguientes supuestos: 

 
El pago de  las penas deberá efectuarse a través del  esquema e5cinco, que  se localiza en  la página 

http://www.ecinco.hacienda.gob.mx/e5cinco/registro/init.do, a favor  de Liconsa S.A. de C.V.; Las penas se 

aplicarán sobre la  cantidad indicada sin  incluir el  I.V.A. y serán  calculadas, aplicadas y notificadas al 

proveedor adjudicado por el Administrador del Contrato. Cuando el monto total de aplicación de penas 

convencionales exceda el 10% del monto total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión de 

éste en los términos del artículo 54 de “La Ley”. 

 
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales a que  hace  referencia el párrafo que 

antecede, se aplicarán además cualquiera otra que “La Ley” establezca. 

 
Esta pena convencional no descarta que “Liconsa” en cualquier momento posterior al incumplimiento 

determine procedente la rescisión del contrato respectivo, considerando la gravedad del incumplimiento 

de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de “Liconsa”. En caso de que sea 

necesario  llevar   a  cabo   la  rescisión  administrativa  del   contrato,  la  aplicación  de   la  garantía  de 

cumplimiento del mismo será por el monto total de la obligación garantizada. 

 

 

 
9) DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE. 

 
De conformidad a lo establecido en el anexo técnico de la Convocatoria, para el presente procedimiento 

no se aplicarán deducciones al pago. 

 
10) CASOS EN LOS QUE SE DECLARARÁ  DESIERTA O SE CANCELARÁ  LA INVITACIÓN. 

 
Conforme a lo establecido en los artículos 38 de “La Ley” y 58 de “El Reglamento”, “LICONSA” procederá a 

declarar desierta la Invitación  cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

 
 No se presenten proposiciones en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no cubran los requisitos solicitados en la 
Invitación. 

 Cuando los precios de las Partidas no sean aceptables o convenientes. 

 

http://www.nafin.com/portalnf/content/cadenas-productivas/
http://www.nafin.com/portalnf/content/home/home.html
http://www.ecinco.hacienda.gob.mx/e5cinco/registro/init.do
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Asimismo, “LICONSA” podrá cancelar la Invitación, cuando se presente caso fortuito, fuerza mayor o existan 

circunstancias justificadas, que  extingan la necesidad de contratar la adquisición o que  de continuarse 

con  el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a “Liconsa”. La determinación de dar por 

cancelada la Invitación, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual  se hará  del 

conocimiento de  los licitantes, y no  será procedente contra ella  recurso alguno; sin  embargo, podrán 

interponer la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de “La Ley”. 

 
APARTADO IV. REQUISITOS INDISPENSABLES QUE LOS LICITANTES  DEBEN  CUMPLIR. 

 
Los incisos de los numerales del presente apartado son requisitos indispensables que los licitantes deben 

cumplir y, en consecuencia, su incumplimiento afectará la solvencia y motivará el desechamiento de sus 

propuestas, independientemente de otros requisitos señalados en la presente Invitación. 

 
1. PROPUESTA TÉCNICA. 

 
A). El licitante deberá presentar la propuesta técnica objeto de esta Invitación, conforme al Anexo “A” Anexo 

Técnico, considerando lo siguiente: 

 
El licitante deberá presentar y obligarse en su propuesta técnica a la totalidad de lo señalado en el Anexo 
“A” Anexo Técnico de la presente Invitación. 

 
El licitante deberá describir detalladamente las características de los bienes o servicios que oferte, 

tomando como base todas y cada una  de las especificaciones técnicas, condiciones y requerimientos que  

se indican en el Anexo “A” Anexo Técnico. 
 

2. PROPUESTA ECONÓMICA. 

 
A). El licitante deberá presentar la propuesta económica objeto de esta Invitación, debidamente firmada 

y rubricada en  cada  una  de  sus hojas  en  términos del  modelo contenido en  el Anexo “B”  Propuesta 

Económica, mismo en el que  deberá indicar los siguientes aspectos: 

 
 Que  los precios serán  fijos  durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con  la prestación de 

los servicios ofertados a satisfacción de “Liconsa”. 

 
 Que los precios de los servicios son expresados en Moneda Nacional (Pesos Mexicanos), a dos 

decimales de acuerdo con la Ley Monetaria en vigor y desglosando el I.V.A. 

 
 Que los precios ya consideran todos los costos derivados de la adquisición de los bienes. 

 
 El Anexo “B” Propuesta Económica, se presenta como modelo del formato de proposición 

económica. La información que  se solicita es indispensable; no se podrán aumentar conceptos 

para  la formulación de la propuesta. 

 
 La propuesta económica, deberá presentarse debidamente firmada por  el representante legal  del 

licitante y deberá considerar precios unitarios fijos durante la adquisición que será proporcionado 

durante la vigencia del contrato. Lo anterior conforme al modelo contenido en el Anexo “B” 

Propuesta Económica de esta Invitación. 

 
 El licitante deberá indicar en el Anexo “B” Propuesta Económica, de esta Invitación, que su propuesta 

económica estará vigente dentro del procedimiento de Invitación y hasta su conclusión. 

 
NOTA: (Impuestos y Derechos): “Liconsa” únicamente cubrirá el I.V.A. cuando éste aplique; por  lo que 

otros impuestos y derechos estarán a cargo del proveedor adjudicado. 

 
APARTADO V. CRITERIOS ESPECÍFICOS  PARA LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES. 

 
El  presente  procedimiento se  llevará a  cabo   bajo   el  criterio de  evaluación Binario conforme  a  lo 

establecido en el artículo 51 de “El Reglamento”, por consiguiente, No aplica lo establecido en el segundo 

párrafo del artículo 14 de “La Ley”. El acreditar alguna o algunas de las causas  establecidas en los incisos 

del numeral 1 del presente Apartado, afectará la solvencia de la proposición y motivará su desechamiento, 

independientemente de otros requisitos señalados en la presente  Invitación. 
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1. CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES. 

 
A). Si no  cumple con  lo  requerido en  la presente Invitación, en  el Anexo “A”  Anexo Técnico de  la 

presente Invitación, en su caso de las aclaraciones respectivas o presenta manifestaciones genéricas, por 

ejemplo: “se prestará conforme a lo solicitado”. 

 
B). El incumplimiento de  cualquiera de  los requisitos indispensables y que  afectan la solvencia de  la 

proposición, solicitados e indicados en los Apartados IV y VI. 

 
Quedan exceptuados de  ser  considerados indispensables los  Incisos H), K), L) y M)  del  Apartado VI. 

Asimismo, en caso de que  el licitante no presente proposición conjunta, también quedan exceptuados 

de ser considerados indispensables los Incisos I) y J) del Apartado VI. 

 
Lo señalado en el párrafo anterior no será aplicable en el caso de que  el licitante participe con el carácter 

de MIPyME, por  lo que, si se encuentra en este supuesto, deberá cumplir con  el requisito establecido en 

el inciso H) del Apartado VI, y su incumplimiento será causa de desechamiento. 

 
C). La falta de cualquiera de los documentos y/o requisitos solicitados en la Convocatoria a la presente 

Invitación. 

 
D). El Incumplimiento en el contenido de los documentos o requisitos establecidos en la Convocatoria a 

la presente Invitación y sus anexos. 
 

E). La incongruencia de la proposición presentada por  cada  licitante, considerando el cumplimiento de 

los requerimientos establecidos en el Anexo “A” Anexo Técnico y Anexo “B” Propuesta Económica de la 

presente Invitación y sus anexos. 
 

F). Si el objeto social del acta constitutiva del licitante, no corresponden al servicio que  se requiera en la 

presente Invitación. 
 

G). Si el licitante no presenta junto con su proposición, copia simple por ambos lados  de la identificación 

oficial vigente con  fotografía (pasaporte, cartilla del  Servicio Militar Nacional, credencial del  IFE o INE o 

cédula profesional), de  la  persona que  firma la  proposición. En  el  caso  de  proposiciones conjuntas 

únicamente el representante común deberá presentar copia simple por ambos lados de la identificación 

oficial vigente con fotografía (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional, credencial de elector o cédula 

profesional).
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H). La comprobación de que  algún licitante ha acordado con uno  u otros elevar  el costo de los servicios, 

o cualquier otro acuerdo que  tenga como fin obtener una ventaja sobre  los demás licitantes. 

 
I). Si para  participar presenta más de una  propuesta, alternativa de  propuesta o que  la propuesta sea 

condicionada. 

 
J). Si el licitante no  emplea en sustitución de  la firma autógrafa el medio de  identificación electrónico 

establecido por  la SHCP. El cual  producirá los mismos efectos que  las leyes  otorgan a los documentos 

correspondientes y, en  consecuencia, tendrán el mismo valor  probatorio; por  lo  que  se obtendrá de 

CompraNet el resumen técnico y económico que  da cuenta de  la firma electrónica de  las propuestas 

presentadas por los licitantes. 

 
K).  Se  tendrá  por   no   presentada  la  proposición  y  la  demás  documentación  requerida en   esta 

Invitación, cuando el sobre  en  que  se incluya dicha información contenga virus  informático o no pueda 

abrirse por  cualquier causa  motivada por  problemas técnicos imputables a sus  programas o equipo 

de cómputo del licitante, conforme al “Acuerdo por el que se Establecen las Disposiciones que se deberán 

observar para  la utilización del  Sistema Electrónico de  Información Pública Gubernamental 

Denominado CompraNet”, para  el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío  de 

propuestas  dentro de  las  licitaciones  públicas  que   celebren  las  dependencias  y  entidades  de  la 

Administración Pública Federal, así como en la presentación de  las inconformidades por  la misma vía. 

D.O.F. 28/06/2011”, anexo a la presente  Invitación. 

 
L). Si cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, no están foliados 

en todas y cada una  de las hojas  que  los integren y no se actualiza alguno de los supuestos establecidos 

en el tercer párrafo del artículo 50 de “El Reglamento”. 

 
M). Única y exclusivamente para  el caso de proposiciones conjuntas, que  el representante común de la 

agrupación no  señale  en  el Acto de  Presentación y Apertura de  Proposiciones, que  la proposición se 

presenta en forma conjunta. 

 
N). En su caso, cuando el licitante no acepte las correcciones previstas en el primer párrafo del artículo 55 

de “El Reglamento”. 

 
O). Única y exclusivamente para  el caso de proposiciones conjuntas, si cada uno  de los integrantes de la 

proposición conjunta no  presentan de  forma individual, los documentos señalados en  el Apartado VI, 

incisos B), E), F) y de ser el caso el H). 

 
P). El no cotizar alguna de las Partidas. 

 
Q). Cuando presenten la proposición económica en moneda extranjera. 

 
R). Cuando presenten proposiciones en idioma diferente al español. 

 
S). Cuando presenten documentos alterados, tachados o con enmendaduras. 

 
T). Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de “La Ley”, “El Reglamento” o a cualquier 

otro ordenamiento legal  en la materia. 

 
U). Cuando se solicite “bajo  protesta de  decir  verdad” y esta leyenda sea omitida en  el documento 

correspondiente. 

 
V). Cuando el licitante se encuentre en alguno de  los supuestos establecidos por  los artículos 50 y 60, 

antepenúltimo párrafo, de “La Ley”. 

 
W).Si  la oferta económica considera cualquier otro cargo o concepto distinto a los establecidos en  la 

presente Invitación. Las  condiciones que  tengan como propósito facilitar la  presentación de  las 

proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la Invitación, así como cualquier otro requisito cuyo
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incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, 

no  serán  objeto de  evaluación, y se tendrán por  no  establecidas. La inobservancia por  parte de  los 

licitantes respecto a dichas condiciones y requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

 
X)  Si el licitante participante no  presente las muestras requeridas para  cada  una  de  las partidas, al 

siguiente día hábil posterior a  la apertura de proposiciones en la Coord inac ión Admin is t ra t i va , misma 

que se encuentra ubicada en el primer piso del A v .  A l u m i n i o ,  S / N ,  C o l o n i a  C i u d a d  I n d u s t r i a l ,  

V i l l a h e r m o s a ,  T a b a s c o ,  C . P .  8 6 0 1 0 .  

 

2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN. 

 
Los criterios de evaluación que “Liconsa” tomará en consideración son los siguientes: 

 
a.  Que  cumpla con  todo lo  requerido en  el  Anexo “A”  Anexo Técnico y en  el  Anexo “B”  Propuesta 

Económica, y las demás que  se indiquen en esta Invitación. 

 
b. El cumplimiento de los requisitos indispensables y que  afectan la solvencia de la misma, solicitados e 

indicados en los Apartados IV y VI. 

 
Quedan exceptuados de  ser  considerados indispensables los  incisos H), K), L) y M)  del  Apartado VI, 

asimismo, en caso de que el licitante no presente proposición conjunta, también quedan exceptuados de 

ser considerados indispensables los incisos I) y J) del Apartado VI. 
 

Lo señalado en el párrafo anterior no será aplicable en el caso de que  el licitante participe con el carácter 

de MIPyME, por  lo que, si se encuentra en este supuesto, deberá cumplir con  el requisito establecido en 

el inciso H) del Apartado VI, y su incumplimiento será causa de desechamiento. 

 
c. El cumplimiento de los documentos y/o requisitos solicitados en la Convocatoria a la presente Invitación. 

 
d.  El  cumplimiento en  el  contenido de  los  documentos  y/o  requisitos  establecidos  en  la  presente 

Invitación. 

 
e. La congruencia de la proposición presentada por  cada  licitante, considerando el cumplimiento de los 

requerimientos establecidos en  el Anexo “A”  Anexo Técnico y Anexo “B”  Propuesta Económica, de  la 

presente Invitación. 

 
f. Si el licitante emplea en sustitución de la firma autógrafa el medio de identificación electrónica que 

para tal fin deberá certificarse previamente por la SHCP. 

 
g. En el caso de personas morales, que el objeto social del acta constitutiva del licitante corresponda a la 

adquisición que  se requiere en la presente Invitación . En el caso de personas físicas, que  acredite contar 

con la capacidad jurídica y que  las actividades que  realiza  correspondan a la adquisición que se requiere 

en la presente Invitación. 

 
h. Que  el licitante presente junto con su proposición, copia simple por  ambos lados  de la identificación 

oficial vigente con  fotografía (pasaporte, cartilla del  Servicio Militar Nacional, credencial para  votar o 

cédula profesional), de  la  persona que  firma la  proposición. En  el  caso  de  proposiciones conjuntas 

únicamente el representante común deberá presentar copia simple por ambos lados de la identificación 

oficial vigente con  fotografía (pasaporte, cartilla del  servicio militar nacional, credencial del  IFE o INE o 

cédula profesional). 

 
i. Si “Liconsa” detecta un  error de  cálculo en  alguna proposición, podrá llevar  a cabo  su  rectificación 

cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las 

cantidades escritas con  letra y número prevalecerá la primera, por  lo que, de presentarse errores en las 

cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.
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j. La formalización del contrato se podrá realizar de conformidad a lo indicado en el Apartado II, inciso E) 

de la presente Convocatoria y conforme a los montos que se establecerán en el Acto de Fallo. 

 
k. El Área Requirente será la responsable de la evaluación de las propuestas técnicas; la evaluación a la 

documentación legal   administrativa y  económica de  las  propuestas será  responsabilidad del  Área 

Convocante.  Estas  evaluaciones servirán como  base   para   la  emisión del   fallo   por   parte del   Área 

Convocante. 

 
l. Que cada uno  de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, están foliados 

en todas y cada  una  de las hojas  que  los integren. De ser el caso, “Liconsa” aplicará lo establecido en el 

tercer párrafo del artículo 50 de “El Reglamento”. 

 
m. Única y exclusivamente para  el caso de proposiciones conjuntas, que  el representante común de la 

agrupación haya  adjuntado escrito en  el  que  manifieste, que  la  proposición se  presenta en  forma 

conjunta. 

 
n. En su caso, que  el licitante acepte las correcciones previstas en el primer párrafo del artículo 55 de “El 

Reglamento”. 

 
o. Única y exclusivamente para el caso de proposiciones conjuntas, que cada uno  de los integrantes de la 

proposición conjunta presente de forma individual, los documentos señalados en el Apartado VI, Incisos 

A), B), D), E), F) y de ser el caso el H). 

 
p. Que el licitante cotice alguna de las Partidas. 

 
q. La congruencia de la proposición presentada por  cada  licitante, considerando el cumplimiento de los 

requerimientos establecidos en los Anexos “A” Anexo Técnico y “B” Propuesta Económica de la presente 

Convocatoria. 

 
r. En caso de empate entre dos o más proposiciones, se procederá conforme a lo dispuesto por el artículo 

36 Bis, segundo y tercer párrafos, de “La Ley”, y 54 de “El Reglamento”; adjudicando el contrato en primer 
término a las microempresas, a continuación, se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no 
contarse con alguna de las anteriores, se adjudicará a la que  tenga el carácter de mediana empresa. 

 
En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados en el 

párrafo anterior, o bien, de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre licitantes que no 

tienen el carácter de  MIPyME, se realizará la adjudicación del  contrato a favor  del  licitante que  resulte 

ganador del sorteo por  insaculación que  realice “Liconsa”, el cual  consistirá en depositar en una  urna o 

recipiente transparente, las boletas con el nombre de cada  licitante empatado, acto seguido se extraerá 

en primer lugar la boleta del licitante ganador y posteriormente las demás boletas de los licitantes que 

resultaron empatados en  la  Partida correspondiente, con  lo  cual  se determinarán los  subsecuentes 

lugares que  ocuparán tales proposiciones. 

 
APARTADO VI. DOCUMENTOS Y DATOS INDISPENSABLES QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES. 

 
Los incisos del  presente Apartado son  requisitos indispensables que  los licitantes deben cumplir y en 

consecuencia su incumplimiento afectará la solvencia y motivará el desechamiento de sus propuestas, 

independientemente de otros requisitos señalados en la presente Convocatoria. 

 
Quedan  exceptuados de  ser  considerados  indispensables  los  incisos  H),    L)  y  M), del  presente 

Apartado, asimismo, en  caso  de  que  el licitante no  presente proposición conjunta, también quedan 

exceptuados de ser considerados indispensables los Incisos I) y J) del presente Apartado. 

 
Lo señalado en el párrafo anterior no será aplicable en el caso de que  el licitante participe con el carácter 

de MIPyME, por  lo que, si se encuentra en este supuesto, deberá cumplir con el requisito establecido en 

el inciso H) del Apartado VI, y su incumplimiento será causa de desechamiento.
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DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. 

 
A). El licitante deberá presentar todos y cada uno  de los documentos técnicos requeridos en el numeral 
2. “Requisitos técnicos” del Anexo Técnico. La falta de cualquiera de los documentos solicitados afectará 
la solvencia de su proposición y será causal de desechamiento. 

 
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA. 

 
A). Con el objeto de acreditar su personalidad, los licitantes o sus representantes deberán presentar un 

escrito en  el  que  su  firmante manifieste, bajo  protesta de  decir verdad, que  cuenta con  facultades 

suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes 

(Anexo I): 

 
 Del  licitante: Registro Federal de  Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en  su  caso, de  

su apoderado o  representante. tratándose de  personas morales, además se señalará la  

descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de 

haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal  de las personas 

morales, así como el nombre de los socios, y 

 
 Del representante legal  del licitante: datos de las escrituras públicas en  las que  le fueron 

otorgadas las facultades para suscribir las propuestas. 

 
B).  El  licitante deberá presentar  un   escrito  original firmado por   el  representante  legal,  en  papel 

preferentemente membretado del  licitante, dirigido a “Liconsa S.A. de  C.V.”, donde manifieste bajo 

protesta de  decir verdad, que  es de  Nacionalidad Mexicana. Esta manifestación podrá presentarse en 

escrito libre o utilizando el Anexo II de esta Convocatoria (en caso de proposición conjunta, deberá de ser 

presentado por  cada  una  de las personas participantes en la proposición conjunta, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 48, fracción VIII, segundo párrafo, de “El Reglamento”). 

 
C).  El  licitante  deberá presentar  escrito  original  firmado  por   el   representante  legal,  en   papel 

preferentemente membretado del licitante, dirigido a “Liconsa S.A. de C.V.”, en el que señale  que  cuenta 

con  las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas o normas internacionales; que  se solicitan en el 

anexo técnico, para los bienes que  oferta (Anexo III). 

 
D). El licitante deberá presentar, en papel preferentemente membretado y firmado por el representante 

legal, una  dirección de  correo electrónico, en  caso  contrario, deberán indicar que  no  cuentan con  el 

mismo. 

 
E). El licitante deberá presentar escrito original en papel preferentemente membretado, firmado por  el 

representante legal  del licitante, dirigido a “Liconsa”, en el que  manifieste bajo  protesta de decir verdad 

que  no se encuentra en ninguno de los supuestos a que  se refieren los artículos 50 y 60, antepenúltimo 

párrafo de “La Ley” (Anexo IV) (en caso de proposición conjunta, deberá de ser presentado por  cada una 

de las personas participantes en la proposición conjunta, de conformidad con lo establecido en el artículo 

48 fracción VIII segundo párrafo de “El Reglamento”). 

 
F). Los licitantes deberán presentar escrito original de declaración de integridad en papel preferentemente 

membretado, firmado por el representante legal  del licitante, dirigido a “Liconsa”, en el que  manifieste, 

bajo  protesta de  decir verdad, que  su representada se abstendrá, por  sí o a través de interpósita 

persona, de  adoptar conductas, para  que  los servidores públicos de  “Liconsa”, induzcan o alteren las  

evaluaciones de  las  proposiciones, el  resultado del  procedimiento, u  otros aspectos que otorguen 

condiciones más ventajosas con  relación a los  demás participantes (Anexo V) (en  caso  de proposición 

conjunta, deberá de  ser  presentado por  cada  una  de  las  personas participantes en  la proposición 

conjunta, de conformidad con  lo establecido en el artículo 48 fracción VIII segundo párrafo de “El 

Reglamento”). 

 
G). El licitante deberá presentar copia simple por  ambos lados  de  la identificación oficial vigente con 

fotografía (pasaporte, cartilla del  Servicio Militar Nacional, credencial para  votar o cédula profesional), 

tratándose de personas físicas y, en el caso de personas morales, de la persona que  firma la proposición.
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en el caso de propuestas conjuntas, únicamente el representante común deberá presentar copia simple 

por  ambos lados  de la identificación oficial vigente con  fotografía (pasaporte, cartilla del Servicio Militar 

Nacional, credencial del IFE o INE o cédula profesional). 

 
H). El licitante podrá participar con carácter de MIPyME en el presente procedimiento de contratación, 

siempre y cuando presenten a “Liconsa”, copia del documento expedido por autoridad competente que 

determine su estratificación como Micro, Pequeña o Mediana Empresa de nacionalidad mexicana, o bien, 

presenten un escrito original firmado por el representante legal, en papel preferentemente membretado 

del licitante, dirigido a “Liconsa”, en el que  manifiesten bajo  protesta de decir verdad, que  pertenecen al 

sector de Micro, Pequeña o Mediana Empresa de nacionalidad mexicana, para  lo cual  deberá utilizar el 

formato del Anexo VI de esta Convocatoria (en caso de proposición conjunta, deberá de ser presentado 

por cada una de las personas participantes en la proposición conjunta, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 48 fracción VIII segundo párrafo de “El Reglamento”). 

 
No será motivo de descalificación el incumplimiento de este Inciso. 

 
Lo señalado en el párrafo anterior no será aplicable en el caso de que  el licitante participe con el 

carácter de MIPyME, por lo que,  si se encuentra en este supuesto, deberá cumplir con el requisito 

establecido en el Inciso H) del Apartado VI, y su incumplimiento será causa de desechamiento. 

 
I).  Única y  exclusivamente para  el  caso  de  proposiciones conjuntas, el  representante común de  la 

agrupación deberá adjuntar a su propuesta, escrito en el que manifieste que la proposición que presenta 

es en forma conjunta. 

 
J). De ser el caso de proposiciones conjuntas, el licitante deberá presentar convenio firmado por cada una 

de las personas que integren una proposición conjunta, el cual deberá indicar las obligaciones específicas 

del contrato que  corresponderá a cada una de ellas. 

 
K). El licitante, de conformidad con la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2021 (publicada en el D.O.F. 

el 29/12/2020), y en cumplimiento a la Regla 2.1.31 para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la 

Federación,  deberá  autorizar  al  SAT  para   que   éste  haga público  el  resultado  de  su  opinión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales  conforme al procedimiento señalado en la Regla  2.1.27 de dicha 

Resolución para  su obtención durante la Invitación por  parte de “Liconsa” en términos de la Regla  2.1.40. 

(Este documento será de utilidad para “Liconsa” a fin de contar con mayores elementos para determinar 

la idoneidad de las propuestas y garantizar la continuidad en la contratación del servicio). 

 
L). El licitante, para  los efectos del  artículo 32-D del  Código Fiscal  de la Federación, podrá presentar de 

forma preliminar el documento vigente expedido por  el Instituto Mexicano del  Seguro Social  sobre  la 

Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales  en Materia de Seguridad Social, de conformidad con 

el procedimiento establecido en la Regla  Quinta del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo 

“A”, Anexo Técnico, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la Opinión 

de  Cumplimiento de  Obligaciones Fiscales  en  Materia de  Seguridad Social. (Este documento será de 

utilidad para  “Liconsa” a fin  de  contar con  mayores elementos para  determinar la  idoneidad de  las 

propuestas y garantizar la continuidad para la adquisición de los bienes. contratación del servicio). 

 
M). El licitante, para  los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, podrá presentar de 

forma preliminar, la Constancia de  Situación Fiscal  sin  adeudos expedida por  el Instituto del  Fondo 

Nacional de  la Vivienda para  los  Trabajadores, de  conformidad con  el  ACUERDO  del  H. Consejo de 

Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten 

las Reglas  para  la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 

entero de descuentos y su Anexo Único. (Este documento será de utilidad para “Liconsa” a fin de contar 

con mayores elementos para determinar la idoneidad de las propuestas y garantizar la continuidad para 

la adquisición de los bienes. 
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APARTADO VII.  INSTANCIA DE  INCONFORMIDAD, CONFIDENCIALIDAD Y PROTOCOLO DE 

ACTUACIÓN. 

 
INSTANCIA DE INCONFORMIDAD. 

 
 

De  conformidad a lo señalado en  el artículo 66 de  “La Ley”  la inconformidad deberá presentarse por 

escrito  directamente en  las  oficinas de  la  SFP  ubicada en  Insurgentes  Sur  número 1735,  Colonia 

Guadalupe Inn, Alcaldía de Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, o bien en el Órgano Interno de 

Control  ubicado  en   el   domicilio  respectivo  de   “Liconsa”  o   por   medio  de   CompraNet. En las 

inconformidades que se presenten a través de CompraNet (www.compranet.funcionpublica.gob.mx), 

deberán utilizarse medios de  identificación electrónica en  sustitución de  la  firma autógrafa. La SFP 

conocerá de  las  inconformidades que   se  promuevan contra los  actos de  los  procedimientos de  la  

Invitación que se indican a continuación: 
 

1. La Convocatoria y la(s) Junta(s) de Aclaración(es). 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por  el interesado que  haya  manifestado su 

interés por participar en el procedimiento según lo establecido en el artículo 33 Bis de “La Ley”, dentro de 

los 6 (seis) días hábiles siguientes a la celebración de la última Junta de Aclaraciones. 

 
2. El Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, y el Fallo. 

En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado proposición dentro 

de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en la que  se dé a conocer el fallo, o 

de que se le haya notificado al licitante en los casos en que no se celebre junta pública. 

 
3. La cancelación de la Invitación. 

En  este supuesto, la  inconformidad sólo podrá presentarse por  el  licitante que  hubiere presentado 

proposición, dentro de los 6 (seis) días hábiles siguientes a su notificación, y 

 
4. Los actos y omisiones por parte de “Liconsa” que impidan la formalización del contrato en los términos 

establecidos en la Convocatoria o en “La Ley”. 

 
En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado adjudicado, dentro 

de los 6 (seis) días hábiles posteriores a aquél en que hubiere vencido el plazo establecido en el fallo para 

la formalización del contrato o, en su defecto, el plazo  legal. 

 
En  todos  los  casos  en  que   se  trate de  licitantes  que hayan presentado  proposición  conjunta,  la 

inconformidad sólo  será  procedente si se promueve conjuntamente por  todos los  integrantes de  la 

misma. 

 
La interposición de la inconformidad en forma o ante autoridad diversa a la señalada en este numeral, 

según cada caso, no interrumpirá el plazo para su oportuna presentación. 

 
CONFIDENCIALIDAD. 

 
El proveedor adjudicado se obliga a no divulgar por  escrito, verbalmente o por  cualquier otro medio la 

información que obtenga para la celebración y, en su caso, el cumplimiento del contrato y a mantener en 

la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de  dar  a 

conocer cualquier información al respecto. 

 
La información contenida en los contratos que  deriven de esta Invitación es pública de conformidad con 

lo  dispuesto en  el artículo 70, fracción XXVIII, de  la Ley  General de  Transparencia y Acceso  a la 

Información Pública y artículo 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a la Información Pública; 

sin embargo la información que proporcione “LICONSA” a el proveedor adjudicado para el cumplimiento 

del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113 

respectivamente  de   los  citados  ordenamientos  jurídicos,  por lo que el proveedor  adjudicado  se 

compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por “LICONSA” con 

el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer 

cumplir a todos y cada  uno  de  los usuarios autorizados a los que  les entregue o permita acceso  a la 

información confidencial, en los términos del  mencionado contrato. El proveedor adjudicado se 

compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para  fines  diversos a 

los autorizados en  el contrato; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o 

parcialmente en  ninguna forma o por  ningún medio, ni  podrá ser divulgada a terceros que  no  sean 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx/
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usuarios autorizados. De esta forma, el proveedor adjudicado se obliga a no divulgar o publicar informes, 

datos y resultados obtenidos de  la prestación de  los  servicios objeto del  contrato, toda vez  que  son 

propiedad  de   “LICONSA” Cuando  concluya  la  vigencia  del   contrato,  subsistirá la obligación de 

confidencialidad sobre los bienes y servicios solicitados en el contrato, asimismo cuando de las causas 

descritas en  las  cláusulas de  rescisión y terminación anticipada del contrato respectivo, concluya la 

vigencia del mismo. En caso de  incumplimiento a  lo  establecido,  el  proveedor adjudicado  tiene 

conocimiento de que  “LICONSA” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en “La Ley” y “El 

Reglamento”, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por 

el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal  Federal y demás normatividad vigente 

aplicable.  De   igual  forma,  el  proveedor  adjudicado  se  compromete  a  no   alterar  la  información 

confidencial, a llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicaran 

en  caso  de  incumplir con  lo dispuesto en este apartado, por  lo que, en su caso, se obliga a notificar a 

“Liconsa” cuando se realicen actos que  se consideren como ilícitos, debiendo dar  inicio a las acciones 

legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a “Liconsa” de cualquier proceso legal. 

 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. 

 
Se informa a los particulares, lo siguiente: 

 
1) Los servidores públicos en el contacto con particulares deben observar el Protocolo de Actuación en 

Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de  Licencias, Permisos, Autorizaciones y 

Concesiones, publicado mediante acuerdo en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2017 y 

puede ser consultado en la sección de la Secretaría de la Función Pública, que  se encuentra en el Portal 

de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp. 
 

2) Los datos personales que  se recaben con  motivo del  contacto con  particulares serán  protegidos y 

tratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
3) En caso  de  que  se advierta algún incumplimiento de  las obligaciones establecidas en  el protocolo 

podrá presentar queja o denuncia, ante el Órgano Interno de  Control en  “Liconsa”, con  domicilio en 

Ricardo Torres 1, Fraccionamiento Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, C.P. 53390, Estado de México. 

 
 

APARTADO VIII. FORMATOS QUE FACILITAN Y AGILIZAN LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

Y DOCUMENTACIÓN DISTINTA A ÉSTAS. 

 
Anexo “A”.- Anexo Técnico. 

Anexo “B”.- Propuesta Económica. 

Anexo I.- Formato para Acreditación de Personalidad. 

Anexo II.-  Formato  para  manifestación  de  Nacionalidad  Mexicana que   deberán presentar  los  y  las 

licitantes. 

Anexo III.- Formato de Cumplimiento de Normas. 

Anexo IV.- Formato relativo a los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo, de “La Ley”.  

Anexo V.- Formato de Declaración de Integridad. 
Anexo VI.- Formato de Estratificación. 

Anexo VII.- Relación de documentos requeridos para participar e integrar las proposiciones. 

Anexo VIII.- Modelo de Contrato. 

 
 Acuerdo por  el que  se establecen las Disposiciones que  se deberán observar para  la utilización 

del  Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, publicado el martes 28 de junio de 2011. 

 Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económico (OCDE).  

 Encuesta de transparencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.gob.mx/sfp
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Anexo A 
Anexo Técnico 

 
ADQUSICIÓN DE KITS DE PRUEBAS PARA LA DETECCIÓN DE ANTIBIÓTICOS EN LECHE PARA EL CENTRO 
DE ACOPIO DE MACUSPANA DE LA RED DE CAPTACIÓN DE LECHE FRESCA CON SEDE EN BOULEVARD 
CARLOS A. MADRAZO, COL. INDEPENDENCIA, MACUSPANA TABASCO, LICONSA, S.A. DE C.V., 
PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL TABASCO. 
 
1.- MEDIO Y CARÁCTER DE LA INVITACIÓN. 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
artículos 26 fracción II, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 36, 36 bis, 42, 43 y 45 de Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo “LA LEY”, y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo “EL REGLAMENTO, así como 
en el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisición, Arrendamientos, y Servicios del Sector 
Publico, Y demás disposiciones legales aplicables en la materia, “LA CONVOCANTE”, celebrará el procedimiento de 
invitación a cuando menos tres personas Nacional Electrónica. 
Los participantes en la presente invitación podrán enviar unicamente mediante correo electrónico que será el único 
medio para presentar sus proposiciones y documentación complementaria.  
1.1 Para el presente procedimiento de Invitación no se aceptarán proposiciones enviadas a través de servicio postal 
o de mensajería. 
1.2 Los recursos destinados para la adquisición corresponden al programa de gasto corriente de “LA CONVOCANTE” 
para el ejercicio fiscal 2021, se cuenta con la disponibilidad presupuestaria necesaria para la presente invitación en 
el ejercicio 2021 en la dirección de producción. 
1.3 Los “LICITANTES” que muestren interés en participar en el presente procedimiento de Invitación, deberán 
presentar sus proposiciones en idioma Español. 
1.4 Este procedimiento de contratación, se realizará en observancia a los principios del Protocolo de actuación en 
materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, y 
a las disposiciones específicas de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
2.- OBJETO DE LA INVITACIÓN. 
El objeto del presente procedimiento de Invitación es la Adquisición de Kits de pruebas para la detección de 
antibióticos en leche del Centro de Acopio de Macuspana, conforme a las especificaciones, condiciones y 
requerimientos técnicos que se detallan en este Anexo Técnico de esta invitación en lo sucesivo “LOS BIENES”, 
para el Centro de Acopio de Macuspana, los cuales se en listan en la siguiente tabla. 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDA
D 

1 
Adquisición de kits de pruebas 
para la detección de antibióticos en 
leche con 96 pruebas  

 Kits  con 96 
pruebas 

68 

 

“LOS LICITANTES” deberán presentar una sola propuesta técnica y económica, invariablemente deberán de cotizar 
la partida completa. 
2.1.- CONDICIONES, REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
LOS BIENES.  
Los presupuestos deberán considerar cada uno de los siguientes puntos: 
 
Para la presentación de sus proposiciones, los “LICITANTES” deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstos en esta convocatoria. 
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 La adjudicación se realizará por todas las partidas al “LICITANTE” que, siempre y cuando, cumpla con los 
requisitos establecidos y ofrezca el precio más bajo para “LA CONVOCANTE”, de acuerdo a lo solicitado 
en este Anexo Técnico.  

  

 Únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana, de conformidad con el Artículo 28, 
fracción I de “La Ley”, y 35 de “El Reglamento”. 

 
Los bienes deberán entregarse dentro de los 40 días naturales a partir de la firma del Pedido o contrato, y se deberá 
llevar a cabo cumpliendo estrictamente con las condiciones, características, especificaciones técnicas, planes de 
trabajo, horarios, días preestablecidos y domicilios de la entrega de los bienes y demás condiciones establecidas en 
este Anexo Técnico. 
 
El “LICITANTE” ganador se obliga a entregar los bienes motivo de este procedimiento dentro del término establecido 
por la convocante y los días señalados en este Anexo Técnico. 
  

 Liconsa a través de la Coordinación de Administración, será el encargado de verificar que “LOS 
SERVICIOS” se realicen cumpliendo con las condiciones, características, especificaciones técnicas, planes 
de trabajo, horarios, días preestablecidos y domicilios establecidas en el pedido y/o contrato, y en su caso, 
será la encargada de calcular y solicitar la aplicación de la penalización a que se refiere el numeral 3.4 de 
este Anexo Técnico.  

 

 El “LICITANTE” que resulte adjudicado acepta que, en tanto esto no se cumpla, el servicio no se tendrá por 
recibido o aceptado, de conformidad con el Artículo 84 último párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”. 

 

 El “LICITANTE” ganador no podrán solicitar el diferimiento de la fecha indicada para dar inicio a la entrega 
de los bienes. 

 
Los “LICITANTES” deberán presentar una sola propuesta técnica y económica.  
 

CAUSAS PARA 
DESCALIFICACION 
DE SU OFERTA:/ 

Serán causales para descalificación de su oferta: 

 Si el tiempo de entrega es superior al indicado por esta convocatoria o en 
su defecto, si la misma no señala el tiempo de entrega cuando LICONSA 
PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL TABASCO no establezca un tiempo de 
entrega predeterminado de esta Invitación. 

 Si la propuesta presentada no cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas. 

 Por requerir anticipos si estos no están contemplados en esta convocatoria 
o bien, si la propuesta del participante requiere depósitos en garantía o 
cualquier figura análoga a este. 

 No adjuntar la información adicional que le sea requerida en esta invitación 
o en la sección de parámetros técnicos y/o parámetros económicos del 
procedimiento de contratación que se publica en COMPRANET, tales como 
fichas técnicas, hojas de especificaciones o cualquier documento que sea 
solicitado para Evaluación de su propuesta. 

 Cuando la asignación sea por paquete o partida única, si no cotiza en todos 
los incisos que componen el paquete o partida única. 

 Las demás que se indiquen en la presente Invitación. 
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2.2.- REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

1 

 
Kit de pruebas para la detección de antibióticos en la leche, 
con la capacidad para detectar los siguientes grupos de 
antibióticos:  

 Tetraciclinas,  

 Sulfanamidas,  

 Fluoroquinolonas,  

 Betalactamicos.  
El cual deberá contar con:  

 Un fundamento de medición por inmunoensayo de 
flujo lateral que de conformidad con lo descrito en 
el numeral 6.1.5.4. de la NOM-243-SSA1-2010 y 
concordancia con el numeral 8.1.1. de la NMX-F-
719-COFOCALEC-2019.  

 Procedimiento analítico de fácil operación 

  Corto tiempo de análisis 

 Interpretación de resultados de fácil comprensión.  

 Kit con 96 
pruebas 

68 

 
En caso de que el kit a cotizar contenga menor o mayor cantidad de pruebas, se deberá cotizar los kits 
proporcionales a lo descrito con anterioridad. 
 

Normas aplicables. Kits con principio de inmunoensayo de flujo lateral el cual se menciona 
Numeral 8.1.1. de la NMX-F-719-COFOCALEC-2010.  

Condiciones especiales de contratación que se consideren 
técnicamente necesarias. 

Indicar si es material o instrumento de importación establecer cuál sería el 
tiempo máximo de entrega. 

Criterios aplicables en las evaluaciones técnicas. Que el licitante oferte conforme este anexo técnico. 
 

 
“EL PROVEEDOR” en la cotización deberá indicar lo correspondiente para cada partida, no es necesario cumplir con 
todas las partidas, es posible cotizar desde una partida, el proveedor debe considerar una vigencia de 05 días 
naturales para la cotización. Los requisitos solicitados en este Anexo Técnico son requeridos como mínimos 
indispensables, más no limitativos para las ofertas propuestas en la Licitación.  
El Kit de reactivos deberá ser considerado como todos los componentes necesarios para realizar la prueba de detección de antibióticos (tales 
como: tiras reactivas, pocillos con antígenos, controles positivos y negativos, pipetas con volumen especifico, puntillas desechables, etc.), 

los instrumentos complementarios, deberá ser proporcionado por “EL PROVEEDOR” bajo el mismo costo de 
cotización para cada uno de los laboratorios (puntos de análisis) o bajo un esquema comodato, aclarando las 
condiciones de su mantenimiento preventivo y correctivo, salvaguardando principalmente la operación de los 
laboratorios en la aplicación de la metodología de análisis.” 
 
Los requisitos  solicitados en este Anexo Técnico son requeridos como mínimos indispensables, más no limitativos para las ofertas 
propuestas en la Licitación.  
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3.- LUGAR Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE “LOS BIENES”: 
“LOS BIENES” deberán ser entregados en las oficinas de “LICONSA Programa de Abasto Social Tabasco”, ubicadas 
en Av. Aluminio, Sin número, Colonia Ciudad Industrial, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86010, de lunes a viernes, entre 
las 8:00 y las 16:00 horas, dentro de los 40 días posteriores a la firma del pedido o contrato, conforme a las 
condiciones, especificaciones y requerimientos técnicos establecidos en esta convocatoria y sus anexos, en 
coordinación con el Coordinador Administrativo de “LICONSA”. 
“EL LICITANTE” deberá considerar las entregas en las direcciones antes indicadas, los gastos de envió deben correr 
a cargo del proveedor, así como los viáticos devengados por conceptos de capacitación en el manejo, 
almacenamiento, uso y funcionamiento de los Kit’s de reactivos, misma que deberá ser aplicada en sitio antes de la 
primer entrega, por personal técnicamente competente. 
“EL LICITANTE” se compromete a entregar  de acuerdo a los horarios y días establecidos, y de ser el caso en 
cualquier otro día que por necesidades de la operación de “LA CONVOCANTE” se requiera. 
Las personas designadas para verificar la entrega de “LOS BIENES” es: el C. Eduardo Hipólito Hernández, Analista 
de proyecto D de Liconsa y , verificará que “LOS BIENES” sean suministrados de conformidad con lo establecido en 
esta convocatoria, sus anexos, el pedido y/o contrato respectivo; en los términos de calidad y oportunidad que se 
detallan y, el “LICITANTE” que resulte ganador acepta que, en tanto ello no se cumpla, “LOS BIENES” no se tendrán 
por aceptados o recibidos, siendo también los responsables de la administración y verificación del cumplimiento del 
Pedido y/o contrato de conformidad con el artículo 84 del Reglamento de “La Ley”. 
Será total responsabilidad del “EL LICITANTE” ganador entregar al 100% (cien por ciento) de “LOS BIENES” 
requeridos a entera satisfacción de “LA CONVOCANTE” en tiempo y forma, por lo que se deberán tomar las 
precauciones necesarias para evitar retraso e incumplimiento y en consecuencia la aplicación de la penalización 
establecida en el numeral 3.4 de este Anexo Técnico.  
3.1.- CONSIDERACIONES ESPECIALES 
 

El Programa de Abasto Social Tabasco de LICONSA, S.A de C.V. a cargo del Centro de acopio en 
coordinación con el Responsable del Laboratorio del Centros de Acopio y/o Coordinador de Centros de 
Acopio respectivo serán la responsable de:  

 

 Verificar la entrega de los kits de reactivos para detección de antibióticos, los cuales debe cumplir en: 
Cantidad, especificaciones y/o requisitos técnicos.  
 

 En caso de no disponer de Responsable del Laboratorio de Control de Calidad de la Gerencia Estatal 
y/o  Coordinador de Centros de Acopio deberá coordinarse con la Subdirección de Aseguramiento de la 
Calidad, para que esta a su vez lo dirija con el Coordinador de Centros de Acopio o Responsable de 
Laboratorio de Control de Calidad más cercano.  

 

 De conformidad a lo descrito en el numeral II.2.2. del Anexo 49 del “Manual de Procedimientos para la 
Operación de Laboratorios” VST-DP-PR-015-10 (ver Anexo 2), todos los  Kit’s de reactivos ofertados deberán 
contar con la validación técnica.  

 
 

3.2.- PRECIOS, IMPUESTOS Y CONDICIONES DE PAGO. 
El precio de “LOS BIENES” motivo de esta Invitación, deberá presentarse en pesos mexicanos, unitarios y totales por 
la partida, en congruencia con las condiciones de esta convocatoria y sus anexos, indicando además la suma total 
de la propuesta, señalando el I.V.A. por separado; dicho precio será fijo hasta el total cumplimiento del Pedido y/o 
contrato correspondiente, incluyendo todos los gastos, impuestos y derechos que se tengan que erogar para la 
entrega oportuna de “LOS BIENES”. 
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No se otorgará anticipo, y los pagos correspondientes se realizarán por el 100% (cien por ciento) por la entrega de 
“LOS BIENES” a entera satisfacción de “LA CONVOCANTE”, a través de cheque nominativo o transferencia bancaria 
electrónica (cumpliendo con los requisitos establecidos por la Coordinación Administrativa) a favor del “LICITANTE” 
adjudicado cumpliendo con lo establecido en esta Convocatoria y el Pedido respectivo. 
El pago se llevará a cabo a los 20 días naturales posteriores a la presentación de las facturas a revisión, dichas 
facturas deberán ser validadas por el personal designado por la Coordinación Administrativa de “LA CONVOCANTE” 
indicando que cumplen con las condiciones, especificaciones, cantidades para la entrega de “LOS BIENES”. 
La factura deberá ser emitida en pesos mexicanos, requisitada en términos del Código Fiscal de la Federación en sus 
artículos 29 y 29-A, e incluir el folio fiscal del CFDI (Código Fiscal Digital por Internet) en formato XML en forma 
electrónica, en una unidad de almacenamiento USB, en formato PDF, la factura debe coincidir en descripción y precio 
con los indicados en el Pedido y/o contrato, el pago se efectuará en moneda nacional (peso mexicano) conforme a 
las leyes y disposiciones monetarias y fiscales que se encuentren vigentes en ese momento. 
3.3.- PAGO DE LOS BIENES:  
 
El pago se realizará en una sola exhibición, en caso que la factura entregada por el proveedor para su revisión, 
presente errores o deficiencias, “LICONSA” dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a los de su recepción, 
indicará por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir. El período que transcurra a partir de la entrega 
del citado escrito y hasta que el proveedor presente las correcciones no se computará para efectos de los Artículos 
51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 90 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
El pago se realizará mediante cheque nominativo y/o transferencia electrónica, “LICONSA” se obliga a pagar al 
“LICITANTE”; debiendo el licitante proporcionar los datos que Liconsa, S.A. de C.V. le solicite.  
 
Los pagos se realizarán en moneda nacional (pesos mexicanos) conforme a las leyes, disposiciones monetarias y 
fiscales que se encuentren vigentes en ese momento. Los impuestos serán pagados por “LICONSA”, en los términos 
que marca la legislación aplicable; éstos deberán indicarse al final de cada una de las facturas y por separado de 
los demás importes. 
 
Durante el mes de diciembre quedan sin efecto los plazos pactados para el pago, sujetándose a los términos del 
artículo 51 de “la Ley” así como las disposiciones presupuestarias que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, apegándose a los términos del párrafo que antecede.  
 
“LICONSA” otorgará su consentimiento para que “EL LICITANTE” ceda sus derechos de cobro y esté en posibilidad 
de realizar operaciones de factoraje o descuento electrónico con intermediarios financieros y no tendrá inconveniente 
en caso de que el licitante ganador que se encuentre clasificado como micro, pequeña o mediana empresa, acceda 
y utilice los beneficios del factoraje y descuento electrónico de documentos por cobrar del “Programa de Cadenas 
Productivas de NAFIN, S.N.C.”. Para mayor información sobre el “Programa” se podrá consultar la siguiente página 
de internet: http://www.nafin.com/portalnf/content/ventas-al-gobierno/programa-de-compras-del-gobierno-
federal/cadenas-productivas.html  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.nafin.com/portalnf/content/ventas-al-gobierno/programa-de-compras-del-gobierno-federal/cadenas-productivas.html
http://www.nafin.com/portalnf/content/ventas-al-gobierno/programa-de-compras-del-gobierno-federal/cadenas-productivas.html
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3.4.- GARANTÍA DE “LOS BIENES” 
 

Los “LICITANTES” deberán manifestar en su propuesta técnica, que “LOS BIENES” que ofrecen a “LA 
CONVOCANTE” cumplen estrictamente con las condiciones, características, especificaciones técnicas que se 
establecen en esta convocatoria y sus anexos y que cuentan con garantía hasta el momento de entrega a entera 
satisfacción de Liconsa, en caso de que este al ser entregado no cuente con los sellos de origen este deberá ser 
cambiado por otro en perfectas condiciones, obligándose el “LICITANTE” adjudicado a sustituir, en el lugar en que 
se hubiesen entregado “LOS BIENES” que resulten afectados, en un plazo que no excederá de 5 (cinco) hábiles, 
posterior a la reclamación que por escrito realice el área responsable de recibirlos, sin cargo adicional para “LA 
CONVOCANTE”. por lo que deben tomarse las precauciones necesarias para evitar retrasos, y en consecuencia la 
aplicación de las penalizaciones establecidas. Con garantía de vigencia minima de 8 meses en funcionamiento de 
las pruebas durante el tiempo establecido de caducidad. 
El “LICITANTE” adjudicado queda obligado ante “LA CONVOCANTE” a responder de las deficiencias en la calidad 
de “LOS BIENES”, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra, en los términos señalados en la 
convocatoria, en el Pedido y/o contrato que se celebre derivado de este procedimiento de contratación y en la 
legislación aplicable. 
 
3.5.- REQUISITOS:  
 

 “EL PROVEEDOR” deberá ser persona física o moral debidamente constituido por las Leyes Mexicanas, lo 
que deberá acreditar mediante acta constitutiva levantada ante Notario Público.  

  “EL PROVEEDOR” deberá contar con documento que acredite la facultad del Representante Legal de la 
empresa para suscribir documentos y contratos.  

  “EL PROVEEDOR” deberá contar con cédula de identificación fiscal.  

  “EL PROVEEDOR” deberá cubrir los gastos de envió de los materiales, instrumentación entregando los 
bienes a Liconsa, S.A. de C.V. Programa de Abasto Social Tabasco con domicilio en: AV. Aluminio, S/N, 
Colonia Cuidad Industrial, Villahermosa, tabasco, C.P. 86010.   

 
3.6.- PENA CONVENCIONAL   
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 45 fracción XIX, 53 y 53 bis de “LA LEY”, en relación con el artículo 
96 de “EL REGLAMENTO” y sin perjuicio de que se pueda hacer efectiva la garantía de cumplimiento del Pedido, la 
pena convencional que se aplicará por cada día de retraso en la entrega de “LOS BIENES”, conforme al plazo 
establecido en el Pedido correspondiente por “LA CONVOCANTE”,  será del 0.5% (cero punto cinco por ciento) por 
cada día hábil de retraso injustificado, del importe de “LOS BIENES” que no sean suministrados oportunamente, de 
acuerdo a los plazos de entrega establecidos, hasta un máximo equivalente a la garantía de cumplimiento del Pedido. 
 
El importe de la pena convencional, será descontado del valor total de la factura correspondiente o el “LICITANTE” 
adjudicado lo cubrirá mediante cheque certificado a nombre de “LA CONVOCANTE”, previamente al pago respectivo. 
 
El pago de “LOS BIENES” quedará condicionado proporcionalmente al pago que el prestador deba efectuar por 
concepto de pena convencional, en el entendido de que, en el supuesto de que sea rescindido el Pedido y/o contrato, 
no procederá el cobro de dichas penalizaciones ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del Pedido y/o contrato. 

 Los proveedores que presenten oferta y que en su caso resulten adjudicados, quedarán sujetos a las 
disposiciones que al efecto establezca la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, 
su Reglamento y demás normativa que resulte aplicable. 

 Las propuestas presentadas no podrán ser retiradas, negociadas o dejadas sin efectos por parte de los 
proponentes. 
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 LICONSA no otorgará depósitos en Garantía; será causal de descalificación de su oferta el requerir depósitos 
en garantía. 

 Con la presentación de su oferta a través de COMPRANET, el proveedor dará por manifestado que ha leído 
y comprendido y acepta totalmente los términos, condiciones y alcances de esta convocatoria y aquellos 
descritos en las secciones de parámetros técnicos y económicos en el sistema COMPRANET, los cuales aquí 
se dan por reproducidos. 

 Si derivado del pedido o contrato que resulte de esta convocatoria el PROVEEDOR ADJUDICADO realiza 
servicios o entrega bienes por mayor valor de lo indicado sin que para tales efectos se hubiera celebrado el 
convenio modificatorio respectivo, o bien por ejecutar conceptos o entregar bienes que no estén dentro del 
alcance del pedido y/o contrato, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de 
los servicios o entrega de bienes excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello. 

 En el caso de que su oferta no señale las condiciones de pago, se dará por entendido que el licitante ha 
aceptado los términos de pago indicados en el punto 3.2 de esta convocatoria; de la misma forma, en caso de 
que su oferta señale una condición de pago menor a la indicada, el licitante aceptará con la presentación de 
su oferta, que prevalecerá el término de pago indicado en esta convocatoria. 

 LICONSA desconocerá cualquier negociación de cualquier índole que el proveedor haya realizado con 
cualquiera de las áreas sin autorización de la Coordinación Administrativa. 

 El proveedor adjudicado deberá cubrir todos los gastos necesarios para la entrega en el sitio y punto de 
entrega o al interior de las instalaciones que le sean indicadas. LICONSA no será responsable cuando por 
causas ajenas a LICONSA, el proveedor no pueda acceder a las instalaciones donde haya que entregar o 
instalar los bienes requeridos o ejecutar los servicios que hayan sido contratados. 

 En caso de que los bienes o servicios no cumplan con las condiciones, o que como resultado de las 
inspecciones o pruebas de calidad que realice LICONSA a través del área solicitante se determine que estos 
no cumplen con lo requerido en esta convocatoria, serán devueltos con cargo y costo exclusivo al proveedor. 
De ocurrir lo anterior, dichos bienes o servicios se tendrán por no entregados hasta que estos se presenten 
en los términos y condiciones requeridas. El proveedor quedará obligado a reponer a entera satisfacción de 
LICONSA los bienes o servicios que no hayan sido aceptados por las áreas solicitantes. 

 En caso de que la presente convocatoria no especifique un tiempo de entrega predeterminado, si la propuesta 
del proveedor no señala la leyenda “días hábiles”, el tiempo de entrega ofertado en su cotización se tendrá 
por presentado en días calendario.  
En su defecto, cuando esta invitación se precise un periodo de vigencia o entrega previamente definido, 
prevalecerá lo indicado. 

 LICONSA aplicará penalizaciones por cada día calendario de retraso en el cumplimiento de las obligaciones 
que resulten de la adjudicación de este procedimiento en una proporción del 5 al millar sobre el monto del 
mismo, o de la parte proporcional que en su caso no haya sido cumplida dentro del tiempo indicado en el 
pedido o contrato que resulte de este procedimiento de adjudicación directa; a su vez, aplicará deducciones 
por la entrega de bienes o prestación de servicios prestados de manera parcial o deficiente, mismas que se 
calcularán hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación. 
LICONSA, ante el incumplimiento del proveedor, podrá contratar o adquirir los bienes o servicios que el 
proveedor no haya entregado en tiempo y forma, quedando obligado el proveedor adjudicado a cubrir los 
costos que LICONSA erogue para satisfacer sus necesidades de bienes o servicios. 
Las penas convencionales y/o deducciones serán aplicadas mediante nota de crédito que cumpla con 
requisitos fiscales (CFDI), o por descuento directo aplicado en la facturación que el proveedor adjudicado 
presente a cobro, en función de los montos que LICONSA le indique al proveedor adjudicado. A los montos 
que se determinen se deberá adicionar el Impuesto al Valor Agregado. 

 Si el PROVEEDOR ADJUDICADO realiza servicios o entrega bienes por mayor cantidad o valor de lo indicado, 
sin que para tales efectos se hubiera celebrado el convenio modificatorio respectivo, independientemente de 
la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los servicios o entrega de bienes excedentes o con 
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especificaciones diferentes a las de esta invitación a cotizar, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por 
ello. 

 Cuando derivado de la entrega de bienes o prestación de servicios sea necesario el uso de personal y mano 
de obra por parte del proveedor o contratista, el proveedor adjudicado será responsable  de cumplir todas las 
obligaciones jurídicas, laborales, fiscales, de seguridad social y de cualquier otra naturaleza derivadas de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Ley del Infonavit, la 
Legislación Fiscal y todas aquéllas que se deriven de su calidad de patrón para con sus trabajadores, así 
como aquellas que entren en vigor durante la vigencia del contrato o pedido objeto de la presente licitación, 
dejando libre de toda responsabilidad legal  y/o administrativa, así como de cualquier índole Jurídica a Liconsa, 
obligándose el licitante a responsabilizarse de las consecuencias jurídicas que pudieran derivarse de la 
interposición de cualquier reclamación que sus trabajadores llegaren a hacer en contra de LICONSA y que en 
ningún caso se considerará a la Liconsa  como Patrón Sustituto, Solidario o Beneficiario. 

 LICONSA no entregará documentación legal ni financiera de ninguna índole al (los) licitante(s) que resulte(n) 
adjudicado(s) en la presente licitación; por consiguiente, no se podrá supeditar ni condicionar su propuesta a los análisis 
financieros propios del licitante o de un tercero, así como tampoco se podrá condicionar por parte del licitante el 
cumplimiento de sus obligaciones al llenado de solicitudes de crédito ni a actividades de investigación crediticia llevadas 
a cabo por el licitante o por un tercero, ni al llenado de documentos de carácter y uso interno del proveedor adjudicado, 
y de ninguna forma el o los adjudicado(s) podrán condicionar la prestación del servicio y entrega de los equipos por los 
motivos antes indicados. 
La convocante no firmará ningún instrumento distinto al pedido o Contrato que LICONSA genere y entregue al 
proveedor adjudicado para su firma. 

 TRANSPORTE Y SEGUROS: El transporte deberá ser el adecuado para la transportación de los bienes o 
equipos, así como del personal que en su caso sea necesario para la prestación del servicio y será por cuenta 
exclusiva de los licitantes. 
El Proveedor adjudicado será responsable de los seguros de los bienes, equipos y/o personas, hasta la 
entrega de los mismos en las instalaciones de la CONVOCANTE, o en el domicilio indicado por la convocante. 
Estos seguros serán por cuenta y gasto del licitante adjudicado. 
El Proveedor adjudicado será responsable ante LICONSA por cualquier pérdida, daño, sustracción o robo de 
cualquiera de los envíos, fletes y demás servicios que contrate para la entrega de los bienes en las 
instalaciones de la CONVOCANTE. 
En caso de que los bienes remitidos por el proveedor sufran cualquier daño durante su traslado hasta el sitio 
y punto de entrega indicado en esta Invitación a cotizar, el proveedor quedará obligado a su completa 
reposición; lo anterior sin perjuicio de las penas convencionales o deducciones que tengan que ser aplicables. 

 JURISDICCION: Todos los participantes así como quien resulte adjudicado, se someten expresamente a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la ciudad de México, por lo que renuncian a cualquier 
otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente, futuro o cualquier otra causa. 
 
Las facturas deberán expedirse en la misma moneda en que fue presentada la cotización; la facturación 
deberá coincidir con los términos y descripciones detalladas en el pedido o contrato que derive de este 
procedimiento. No se aceptarán facturas que solamente detallen números de parte o de catálogo. 
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Anexo 1 

4.-  CALENDARIO  

A.- Calendario de entrega de los bienes: 

PERIODO DE 

ENTREGA 

FECHA CANTIDAD DE KITS A 

ENTREGAR 

Primer periodo de 
entrega 

30 de octubre al 3 de noviembre de 
2021 

20 kits de principio de 
inmunoensayo 

Segundo periodo 
de entrega 

4 de noviembre al 19 de noviembre 
de 2021 

23 kits de principio de 
inmunoensayo 

Tercer periodo de 
entrega 

20 de noviembre al 10 de diciembre 
de 2021 

23 kits de principio de 
inmunoensayo 

OCTUBRE 

DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO 

     1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31       

NOVIEMBRE 

DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30     

DICIEMBRE 

DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO 

   1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 230 31  

B.- Domicilio de entrega de los bienes:  

Av. Aluminio, Sin Numero, Colonia, Ciudad Industrial, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86010 
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ANEXO 2 

Manual de Procedimientos para la Operación de Laboratorios 

VII.12.Procedimiento de Precisión Analítica para la Validación o Confirmación de Métodos de Análisis -VST-DP-
PR015-10-. ANEXO 49 

PROCEDIMIENTO PARA LA VALIDACIÓN O CONFIRMACIÓN DE MÉTODOS DE ENSAYO. 

Este procedimiento se aplica para validar o confirmar los métodos de ensayo, demostrando mediante la evaluación 
estadística que se cumple con sus requisitos, y que se cuenta con la competencia técnica para su aplicación rutinaria 
en los laboratorios de la empresa. 

Las determinaciones analíticas requeridas para las evaluaciones estadísticas incluidas en este procedimiento, se 
deberán realizar en estricto apego a los métodos oficiales (excepto cuando la norma refiera a materiales de referencia, 
equipos e instrumentos obsoletos o fuera del mercado) o en su caso, a las indicaciones de los fabricantes de los 
equipos involucrados para garantizar que funcionen correctamente. 

ETAPAS DE LA VALIDACIÓN O CONFIRMACIÓN. 

I.  Definición del método analítico. 

II. Planeación de las actividades de validación o confirmación, elaborar el Protocolo. 
Correspondiente. 

III. Desarrollo experimental de las pruebas de desempeño. 

IV. Evaluación de resultados. 

V. Informe. 

Etapa I. Definir el método analítico. 

Los requisitos específicos dependerán del tipo de método. 

- Método Normalizado 

- Método no normalizado 

Etapa II. Planeación de las actividades de validación o confirmación. 

II.1 Elaborar el Protocolo de validación o confirmación de métodos analíticos, que incluya la 
siguiente información: 

Título: Indicar nombre, clave y método de ensayo. 

Objetivo: Describir el propósito, por ejemplo, validación de un nuevo método, confirmación o 
verificación del desempeño de un método normalizado, extensión del alcance del método 
indicando las características de desempeño que van a evaluar. 
Campo de aplicación: Indicar el tipo de producto (s) para los cuales aplica la validación o 
confirmación. 
Equipo: Descripción general del o los equipos que se van a utilizar 
Materiales: Material de uso general, material volumétrico, materiales de referencia requeridos 
por el método. 
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Reactivos: Indicar nombre del reactivo y grado, patrones a utilizar con su grado de pureza o 
concentración, preparación de las soluciones de trabajo, soluciones stock, etc. 
Muestras: Detallar la preparación de las muestras (características, condiciones de 
almacenamiento cantidad estimada de muestra para llevar a cabo la determinación), de los 
blancos de muestras y muestras adicionadas. 
Desarrollo experimental: Detallar los parámetros de desempeño a evaluar y los requisitos 
asociados, etc. 
Firmas: Nombre y firma de quien elaboró, revisó y aprobó el protocolo. 

II.2. Establecer las Pruebas de Desempeño para la validación o confirmación de los métodos 
analíticos. 

II.2.2 Para la CONFIRMACIÓN de los métodos considerar lo siguiente: 

II.2.2.1 Identificar el tipo de método para determinar los parámetros de desempeño conforme a 
la siguiente clasificación: 

 Métodos gravimétricos. 

 Métodos volumétricos. 

 Métodos Instrumentales. 

 Métodos Microbiológicos. 

 Métodos cualitativos. 

 Métodos de análisis basados en las pruebas rápidas (kits de reactivos preparados y pre 
calibrados). 

Seleccionar los parámetros de desempeño de acuerdo con la categoría que le corresponda. 

Métodos 
Gravimétricos 

Métodos 
Volumétricos 

Métodos 
Instrumentales 

Métodos 
microbiológi
cos 

Métodos  
cualitativos  

Métodos 
basados en 
pruebas 
rápidas (kits) 

Repetibilidad Repetibilidad Repetibilidad Repetibilidad Evidencia de la 
correcta 
aplicación del 
método por 
parte del 
laboratorio, 
considerando 
sus propias 
instalaciones, 
equipo y 
personal. 

Demostrar la 
confiabilidad de sus 
resultados a través 
de su(s) forma(s) 
de control de la 
calidad, demostrar 
práctica y 
documentalmente 
el conocimiento, 
experiencia y 
capacitación del 
personal 
involucrado de 
acuerdo a cada 
método o 
procedimiento 
técnico y mostrar 
las pruebas de 
aptitud técnica. 

Reproducibilidad Reproducibilidad Reproducibilidad Reproducibilidad 

Recuperación (%) 
o error relativo 

Recuperación (%) o 
error relativo 

Recuperación %) o error 
relativo 

Recuperación (%) 
o error relativo 
solo para 
métodos 
cuantitativos. 

Incertidumbre Incertidumbre Incertidumbre  

 Límite de 
cuantificación (solo 
cuando se reporten 
valores cercanos a 
cero) 

Límite de detección  

  Límite de cuantificación  

  Intervalo lineal y de trabajo  

 

Etapa III. Desarrollo experimental. 
Pruebas estadísticas incluidas: 
- Precisión: 
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 Repetibilidad. 

 Reproducibilidad. 
- Veracidad: 

 Porcentaje de Recuperación 

- Límite de detección. 
- Límite de cuantificación. 
- Linealidad: 

 Intervalo lineal. 

 Intervalo de trabajo. 
- Incertidumbre. 
- Sesgo o error. 
- Sensibilidad. 
- Selectividad. 
- Robustez. 
 
Etapa IV. Evaluación de los resultados. 
Los resultados obtenidos en cada prueba deben ser evaluados, analizados y comparados con 
los criterios de aceptación, Elaborar el informe correspondiente. 
Si se cumplió con todos los parámetros, el método puede utilizarse, de lo contrario se requiere 
investigar y analizar los resultados para realizar las acciones pertinentes o si se aceptan deben 
ser justificados. 
Etapa V. Informe de resultados. 

Elaborar el Informe de resultados incluyendo lo siguiente: 

La presente contratación y/o adquisición se realiza con fundamento en el Artículo 26 Fracción II 
y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

1. El protocolo de validación o confirmación. 

2. Desarrollo experimental. Detallar como se llevaron a cabo los ensayos de cada uno de los 
parámetros de desempeño. 
3. Resultados. Presentación de resultados en forma de tabla, señalando fechas de inicio y 
término, nombre de los analistas, 
laboratorio, analito, matriz, unidades, clave de bitácoras o registro primario. 
4. Análisis de resultados. Presentar en forma de tabla los criterios de aceptación considerados, 
los resultados obtenidos y las 
observaciones correspondientes. 
5. Conclusión. Efectuar una conclusión final en donde se señale que el método se ajusta al uso 
propuesto. 
6. Bibliografía. Referencias utilizadas. 
7. Anexos. Base de datos utilizadas, Cromatogramas, espectros, resultados  impresos, etc., 
certificados de análisis de purezas, 
certificados de trazabilidad, certificados de calibración , formatos de verificación de material, 
gráficos de Control, gráficos de análisis de tendencias. 
8. Nombre y firma de quien elaboró, revisó y aprobó. 
 

La presente contratación y/o adquisición se realiza con fundamento en el Artículo 26 Fracción II 
y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
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ANEXO  I 

“FORMATO DE ACREDITACIÓN PERSONALIDAD” (Elaborar en 

hoja preferentemente membretada de la persona) 

 

 
Liconsa S.A. de C.V. 

Invitación Electrónica Nacional No: 

Nombre del Licitante: 

Fecha: 
 

       (Nombre del  representante legal)__manifiesto, bajo  protesta de  decir verdad, que  los  datos aquí 

asentados son ciertos y han  sido debidamente verificados y que  cuento con  facultades suficientes para 

comprometerme por mi misma o por mi representada y suscribir la propuesta para la presente Invitación, 

a nombre y representación de (persona física o moral), las cuales  no me han  sido  revocadas o limitadas 

de forma alguna a esta fecha. 

 
Datos de la persona licitante: 

 

 
Nombre: Domicilio fiscal: 

Teléfonos: 

Fax: 

Correo electrónico: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Número y fecha de la escritura pública en la que  consta su acta constitutiva: 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario Público que  la protocolizó: 

Número(s) y fecha(s) de la(s) escritura(s) pública(s) en  la(s) que  conste(n) reformas o modificaciones al 

acta constitutiva: 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario Público que la(s) protocolizó: Relación 

de socios (as): 

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio: 

Descripción del objeto social: 
 
 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

Nombre: 
Número y fecha de la escritura pública mediante la cual fueron otorgadas las facultades para suscribir la 

propuesta: 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario Público que  la protocolizó: 
 
 

              (Nombre y firma del representante legal)    
 

Notas: 

 El  presente  formato  podrá ser  reproducido por   cada   persona licitante en  el  modo que   

estime conveniente, debiendo respetar su contenido. 
 La persona licitante deberá incorporar textualmente,  los  datos  de  los  documentos  legales 

que  se solicitan  en  este  documento,  sin  utilizar  abreviaturas,  principalmente en  lo  relativo  al 
nombre de  la 

 persona física o razón social de la persona moral. 
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ANEXO  II 

“MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA” (Elaborar en 

hoja preferentemente membretada de la persona) 

 

 

 

 
 

Liconsa S.A. de C.V. 

Invitación Electrónica Nacional No: 

Nombre del Licitante: 

Fecha:    
 
 
 

 

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)    manifiesto, bajo protesta de decir verdad que mi representada 

(NOMBRE DE  LA  PERSONA  QUE  PARTICIPA  EN  LA PRESENTE  INVITACIÓN)  que  es de  nacionalidad 

mexicana. 
 
 
 
 
 
 

 
Nombre y firma del representante legal  de la persona licitante 

 

 
 
 
 
 
 

Nota:  El  presente  formato  podrá ser  reproducido por   cada   participante en  el  modo que   estime 

conveniente, debiendo respetar su contenido. 
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ANEXO  III 

 
“FORMATO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS” 

(Elaborar en hoja  preferentemente membretada de la persona) 

 

 
 

Liconsa S.A. de C.V. 

Invitación Electrónica Nacional No: 

Nombre del Licitante: 

Fecha: 

 
Manifiesto que para el presente procedimiento cumplo con lo siguiente: 

 

 
 Un  fundamento de  medición por  inmunoensayo de  flujo lateral  que  de  conformidad con  lo 

descrito en el numeral 6.1.5.4 de la NOM-243-SSA1-2010 y concordancia con el numeral 8.1.1. de la 

NMX-F-719-COFOCALEC-2019. 

 
 Un fundamento de medición microbiológico de acuerdo al OFFICIAL METHODS OF ANALYSIS OF 

A. O. A.C. INTERNACIONAL; 18th. Ed. 2005  3 a. Rev. 2010 Método 982.18 y en conformidad con  lo 

descrito en el numeral B.3.5. del Anexo “B” de la NMX-F-719-COFOCALEC-2019. 
 

 
 
 
 
 
 

Nombre y firma del representante legal  de la persona licitante 
 
 
 

 
Nota:  El  presente  formato  podrá ser  reproducido por   cada   participante en  el  modo que   estime 

conveniente, debiendo respetar su contenido. 
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ANEXO  IV 

“FORMATO RELATIVO  A LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO  DE “LA LEY” (Elaborar 

en hoja preferentemente membretada de la persona) 

 

 

 

 

Liconsa S.A. de C.V. 

Invitación Electrónica Nacional No: 

Nombre del Licitante: 
Fecha: 

 
 

 

       (NOMBRE  DEL   REPRESENTANTE   LEGAL)    manifiesto,  bajo   protesta  de   decir  verdad  que   mi 

representada (NOMBRE DE LA PERSONA QUE PARTICIPA  EN LA PRESENTE INVITACIÓN)  no se ubica en 

los supuestos establecidos en  los artículos 50 y 60  antepenúltimo párrafo de  la Ley de  Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre y firma del representante legal  de la persona licitante 
 
 

 
Nota:  El  presente  formato  podrá ser  reproducido por   cada   participante en  el  modo que   estime 

conveniente, debiendo respetar su contenido. 
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ANEXO  V 

“FORMATO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD” 

(Elaborar en hoja  preferentemente membretada de la persona) 

 

 

 

 

Liconsa S.A. de C.V. 

Invitación Electrónica Nacional No: 

Nombre del Licitante: 

Fecha 
 
 

 
       (NOMBRE  DEL  REPRESENTANTE   LEGAL)    manifiesto,  bajo   protesta  de  decir verdad,  que   mi 

representada (NOMBRE DE LA PERSONA  QUE PARTICIPA  EN LA PRESENTE INVITACIÓN)  se abstendrá, 

por  sí o a través de  interpósita persona, de  adoptar conductas, para  que  los servidores públicos de  la 

LICONSA, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros 

aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre y firma del representante legal  de la persona licitante 
 

 
 
 
 
 
 

Nota:  El  presente  formato  podrá ser  reproducido por   cada   participante en  el  modo que   estime 

conveniente, debiendo respetar su contenido. 
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ANEXO  VI 

“FORMATO DE ESTRATIFICACIÓN” 

(Elaborar en hoja  preferentemente membretada de la persona) 

 

 

 
 

Liconsa S.A. de C.V. 

Invitación Electrónica Nacional No: 

Nombre del Licitante: 

Fecha: (1) 

P R E S E N T E. 

 
MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN  DE MICRO, PEQUEÑA 

O MEDIANA EMPRESA (MIPYME) 

                 de                    de    
 

(1)      

(2)   

P r e s e n t e. 

 
Me refiero al procedimiento de                  (3)              No.              _(4)               en el que  mi representada, la 

empresa              (5)               , participa a través de la presente proposición. 

 
Al  respecto  y  de  conformidad  con   lo  dispuesto  por   el  artículo  34  del   Reglamento  de  la  Ley  de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO  PROTESTA DE DECIR 

VERDAD  que  mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con  Registro Federal de 

Contribuyentes                _(6)              , y asimismo que  considerando los criterios (sector, número total de 

trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las 

micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 

2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de                _(7)              , con base en lo cual se 

estatifica como una empresa              _(8)               . 

 
De igual forma, declaro que  la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que  la 

omisión, simulación o presentación de  información falsa, son  infracciones previstas por  el  artículo 8 

fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por  el artículo 27, ambos de la Ley Federal 

Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 

 

 
A T E N T A M E N T E 

                    (9)   
 
 
 
 

 
LA NO PRESENTACIÓN DE ÉSTE ESCRITO, NO ES MOTIVO  DE EVALUACIÓN NI CAUSA DE 

DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 

 
LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO  ANTERIOR  NO SERÁ APLICABLE EN EL CASO DE QUE EL LICITANTE 

PARTICIPE  CON  EL CARÁCTER DE  MIPYMES, POR  LO  QUE, SI SE ENCUENTRA  EN ESTE SUPUESTO, 

DEBERÁ CUMPLIR CON EL REQUISITO. 
 

 
ESTABLECIDO EN EL INCISO H) DEL APARTADO VI, Y SU INCUMPLIMIENTO SERÁ CAUSA DE 

DESECHAMIENTO. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 
 

Instructivo para el llenado del formato para la manifestación que deberán presentar los licitantes para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los Lineamientos para  fomentar la participación de las Micro, Pequeñas 

y Medianas Empresas en  los Procedimientos de  Adquisición y Arrendamiento de  Bienes muebles, así 

como la contratación de servicios que realicen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal. 

 
No. No. DESCRIPCIÓN 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento 

2 Anotar el nombre de “LICONSA”. 
 

3 
Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando 

menos tres personas). 

4 Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 

5 Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 

6 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
 

 
 
 

7 

Señalar el número que  resulte  de  la  aplicación de  la  expresión:  Tope  Máximo Combinado = 

(Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en  millones de  pesos)  x 90%. Para  tales efectos puede utilizar la 

calculadora MIPyME disponible en  la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora Para  

el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de  los  trabajadores  con   los  que   cuenta  la  empresa a  la  

fecha de  la  emisión de  la manifestación. Para  el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme 

al reporte de  su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, 

expresados en millones de pesos. 

 

8 
Señalar el  tamaño de  la  empresa (Micro,  Pequeña o  Mediana),  conforme al  resultado  de  la 

operación señalada en el numeral anterior. 

9 Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal  del licitante. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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ANEXO  VII 

“RELACIÓN  DE DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR E INTEGRAR LAS PROPOSICIONES” 

 

 
 

 

Liconsa S.A. de C.V. 

Invitación Electrónica Nacional No: Nombre 

del Licitante: 

Fecha: 

 
REFERENCIA DOCUMENTACIÓN PRESENTÓ 

IV-1-A Propuesta Técnica  
IV-2-A Propuesta Económica  

VI-A Acreditación de Personalidad  
VI-B Nacionalidad Mexicana  
VI-C Cumplimiento de Normas  
VI-D Dirección de Correo Electrónico  
VI-E Manifestación de los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de “La Ley”  
VI-F Declaración de Integridad  
VI-G Copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía  
VI-H Estratificación MIPyME  

III-A-3 Escrito para intervenir en el Acto de Presentación y Apertura de 

Proposiciones 
 

   
 
 

LA OMISIÓN DE ENTREGA DEL PRESENTE FORMATO POR PARTE DE LOS(AS) PARTICIPANTES NO SERÁ 

MOTIVO  DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 
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ANEXO  VIII 
“MODELO DE CONTRATO” 

 
SE ADJUNTA ARCHIVO  EN PDF QUE CONTIENE EL  MODELO DE CONTRATO  EL CUAL 

FORMA  PARTE INTEGRANTE DE ESTA INVITACIÓN 

 
POR________________, EN SU CARÁCTER DE APODERADO Y POR LA OTRA 
PARTE____________________, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR_____________________, EN SU CARÁCTER 
DE______________________, Y DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR 

DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

1.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE “LICONSA”: 
 
1.1.- Que conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, su representada se constituyó bajo la 
denominación de Rehidratadora de Leche Ceimsa, Sociedad de Participación Estatal Mayoritaria, creada 
mediante escritura pública número seis mil seiscientos sesenta y uno (6,661), de fecha dos de marzo de 
mil novecientos sesenta y uno, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Díaz Ballesteros, Notario 
Público número ciento veintinueve del Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Distrito Federal en el Libro tres, Volumen quinientos uno, a fojas ciento cincuenta y 
dos, bajo el número de partida ochenta y siete de la Sección de Comercio. 
 
1.2.- Que su representada es una empresa de participación estatal mayoritaria de la Administración 
Pública Federal, sectorizada en la Secretaría de Desarrollo Social; y después de diversas modificaciones 
a su denominación, actualmente ostenta la de “LICONSA”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
según consta en la protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada 
el diecisiete de julio de mil novecientos noventa y cinco, otorgada en la escritura pública número 
veinticuatro mil novecientos setenta y uno (24,971) del quince de agosto de mil novecientos noventa y 
cinco, ante la fe del Licenciado Jesús Zamudio Villanueva, Notario Público número veinte del Municipio 
de Tlalnepantla, Estado de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Federal, con el folio mercantil número cuarenta y dos mil quinientos cincuenta y dos (42,552).  
 
1.3.- Que el objeto social de su representada comprende, entre otras actividades, la de coadyuvar al 
fomento económico y social del país, participando en la adquisición y enajenación por cualquier título 
legal de leche fresca o en polvo, y de otros productos necesarios para su industrialización y la de sus 
derivados, en plantas propias o de terceros contratadas con los sectores público y privado, el 
procesamiento, distribución y de venta de leche fluida pasteurizada o en polvo y de otros productos 
lácteos y sus derivados, complementos alimenticios y otros productos derivados del aprovechamiento de 
sus procesos industriales, a los sectores urbanos y rurales en pobreza en establecimientos propios o de 
terceros, a través de cualquier canal de distribución que se precise en las Reglas de Operación del 
Programa de Abasto Social de Leche a cargo de la Sociedad, la distribución y venta a precio preferencial 
de leche líquida, pasteurizada, rehidratada, ultrapasteurizada o en polvo, así como de complementos 
alimenticios, derivados lácteos u otros productos a través de cualquier canal de distribución y 
comercialización. 
 
1.4.- Que _______________________, acredita su personalidad jurídica como Apoderado de 
“LICONSA”, mediante el Testimonio de la Escritura Pública número_____________(_________), de 
fecha _____________ de _________ de --------, otorgada ante la fe del Licenciado____________, Notario 
Público número ________ del ______, manifestando que cuenta con facultades plenas para suscribir el 
presente contrato y que las mismas no le han sido limitadas, modificadas o revocadas en forma alguna. 
 
1.5.- Que su representada cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes: LIC950821M84. 
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1.6.- Que requiere contratar los servicios consistentes seguridad, protección y vigilancia de oficina y 
almacén, (en lo sucesivo “EL SERVICIO”), por medio del presente instrumento con “EL PROVEEDOR”. 
 

1.7.- Que en virtud de las anteriores declaraciones y con fundamento por lo dispuesto en los artículos 
_______________________de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se realizó el procedimiento de _____________ número ________________, adjudicándose el presente 
contrato a favor de “EL PROVEEDOR”, mediante el fallo de fecha ___________________. 
 
1.8.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, para la celebración del presente contrato se cuenta con la aprobación del 
presupuesto, según el oficio de autorización presupuestal Número Liconsa-UAF-GCP-
JBRF-024-2021 de fecha 07 de enero de 2021, emitido por la Unidad de Administración y 
Finanzas y Gerencia Control Presupuestal de Liconsa. 
 
2.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE “EL PROVEEDOR”: 
 
2.1.- Que su representada es una Empresa que se constituyó conforme a las Leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, bajo la denominación de ------------------, como lo acredita con el Testimonio de la Escritura 
Pública número ------------ de fecha -------------, otorgada ante la fe del Licenciado -------------, Notario 
Público número --------------, de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil número ------------ de fecha -------- de -------. 
 
2.1.- Que su representada es una Empresa constituida conforme a las Leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, bajo la denominación de ______________, como lo acredita con el Testimonio de la Escritura 
Pública número _______ de fecha __ de ______ de ______, otorgada ante la fe de _________ Notario 
Público número __, de la Ciudad de _______________, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, de la Ciudad de ________________________ en el folio mercantil número __________ 
de fecha ____de ____________ de ____. 
 
 
2.2.- Que acredita su personalidad como ______________de “EL PROVEEDOR” con la Escritura 
Pública _______ de fecha __ de ______ de ___________________________, otorgada ante la fe de 
____________________Notario Público número __, de la Ciudad de _______________, y quien se 
identifica con credencial para votar con folio número ____________ expedida a su favor por el Instituto 
Federal Electoral, manifestando que cuenta con facultades plenas para suscribir el presente contrato y 
que las mismas no le han sido limitadas, modificadas o revocadas en forma alguna. 
 
2.3.- Que su representada cuenta con la capacidad, personal, conocimientos técnicos y experiencia para 
el desarrollo de “El  SERVICIO” que prestará a “LICONSA”. 
 
2.4.- Que su representada cuenta con los siguientes registros: 
 

2.4.1. Registro Federal de Contribuyentes: __________ 
2.4.2.    Registro Patronal IMSS: ____________________ 

 
2.5.- Que su representada está enterada de las obligaciones que la Ley de Adquisiciones Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás Leyes, le imponen a los proveedores y prestadores de servicios, 
así como los efectos legales que en caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
contrato le serán aplicables. 
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2.6.- Que su representada y el declarante se encuentran legitimados para la celebración del presente 
contrato, toda vez que no se encuentran dentro de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
2.7.- Que su representada ha presentado en tiempo y forma las declaraciones y pagos correspondientes 
a impuestos y contribuciones federales respecto al último ejercicio fiscal, así como también ha presentado 
las declaraciones y pagos provisionales correspondientes a 201_, de igual forma que está al corriente en 
el pago de las cuotas obrero patronales ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
 
2.8.- Que su representada no tiene adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, ni 
municipales. 
 
2.9.- Que su representada cuenta con los elementos propios suficientes para cumplir con las obligaciones 
que se deriven de las relaciones con sus trabajadores. 
 
2.10.- Que su representada manifiesta, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, en términos de lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
 
2.11.- Que su representada de conformidad al artículo 3 fracción III de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, se clasifica como ____________ empresa.  
 
3.- DECLARAN “LAS PARTES”: 
 
3.1.- Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y facultades con que acuden a la celebración 
del presente contrato. 
 
3.2.- Que para efectos de éste contrato los títulos de las cláusulas son incluidos para conveniencia 
únicamente y no afectan su interpretación.  
 
3.3.- Que saben y conocen que en virtud de lo dispuesto por los artículos 45 penúltimo párrafo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 81 fracción IV de su reglamento, en 
caso de discrepancia entre la convocatoria a la Invitación a cuando menos tres personas y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva.  
 
3.4.- Que en virtud de las declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el   presente contrato, 
obligándose recíprocamente en sus términos y conforme a lo dispuesto en los diversos ordenamientos 
que regulan los actos jurídicos de esta naturaleza, al tenor de las siguientes: 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- OBJETO 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar a “LICONSA” “EL SERVICIO”, conforme a las 
condiciones, características, especificaciones, requerimientos técnicos, condiciones operativas, personal 
y planes de trabajo, descritos en el ANEXO ÚNICO, el cual firmado por “LAS PARTES” forma parte 
integrante del presente instrumento, las condiciones podrán variar de acuerdo a las necesidades de 
“LICONSA”. 
 
SEGUNDA.- PRECIO 
 
“LICONSA” no otorgará anticipo alguno a “EL PROVEEDOR” con motivo del presente contrato. 
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Para el pago de “EL SERVICIO”, “LICONSA” cuenta con un presupuesto máximo a ejercer por la 
cantidad de $______________ (________________________________PESOS 00/100 M.N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado y como presupuesto mínimo a ejercer la cantidad de 
$___________________ (____________________________________PESOS 00/100 M.N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado. 
 
El importe a pagar por “EL SERVICIO” se realizará de acuerdo a lo descrito en el ANEXO ÚNICO. 
 
 
TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a realizar las condiciones operativas descritas en el ANEXO ÚNICO, con 
el objeto de dar cumplimiento al presente contrato. 
 
 
CUARTA.- FORMA DE LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO” 
 
“EL PROVEEDOR” proporcionará a “LICONSA” “EL SERVICIO”, con calidad y eficacia, obligándose 

expresamente a lo descrito en el ANEXO ÚNICO. 

 
 
QUINTA.- VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO Y RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” 
 
“LICONSA”, a través de la_____________________, administrará y vigilará el cumplimiento de este 
contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” responderá de los daños y perjuicios que se pudieran generar por la incorrecta 
realización de “EL SERVICIO”, así como también por los daños que su personal cause a terceros, ya 
sea dolosa o culposamente, por lo que deberá de liberar a “LICONSA” de cualquier reclamación por 
tales conceptos. 
 
De acuerdo con lo anterior, “EL PROVEEDOR” se obliga a que el personal destinado para la ejecución 
de “EL SERVICIO” observe a la letra las normas y procedimientos de seguridad, establecidos en 
“LICONSA”. 
 
 
SEXTA.- PENA CONVENCIONAL Y SANCIONES ECONOMICAS 
 
Por retraso en la prestación de “EL SERVICIO”, “EL PROVEEDOR” se obliga a pagar las penas 
convencionales y sanciones económicas señaladas en el ANEXO ÚNICO. 
 
 
SÉPTIMA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO 

 
El pago del precio lo realizará “LICONSA” en la Caja General del 
________________________________, en forma vencida, previa presentación de la factura con ___ 
(___) días hábiles de anticipación al día en que deba efectuarse el pago respectivo. La factura que 
ampare el pago deberá cumplir con los requisitos fiscales vigentes en el momento de hacerse el pago y 
estará sujeta a la aprobación de ___________________________del _____________de “LICONSA”, 
respecto a su contenido y procedencia de pago. 
 
“LICONSA” realizará el pago en moneda nacional (pesos mexicanos) mediante cheque nominativo o 
transferencia electrónica, según lo señale “EL PROVEEDOR”. 
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La presentación y pago de las facturas se realizará conforme a lo especificado en el ANEXO ÚNICO de 
este contrato. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que el plazo pactado para el pago queda sin efecto, por lo que respecta a 
“LOS SERVICIOS” que se suministren durante el mes de diciembre, sujetándose a los términos del 
artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como por las 
disposiciones presupuestarias que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
sujetándose a los términos del párrafo que antecede. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a respetar el vencimiento de los plazos descritos en los términos ya 
acordados y de conformidad en su caso, por lo preceptuado por los artículos 89 y 90 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efecto de errores y 
deficiencias en las facturas, verificando en todo momento la fecha en que se hace realmente exigible la 
obligación de pago a cargo de “LICONSA”, evitando colocar a esta última en posición de incumplimiento 
sin causa justificada y acreditable, en caso contrario “EL PROVEEDOR” se hará acreedor al pago de 
daños y perjuicios que tal hecho pueda generarle a “LICONSA”. 
 
El pago de “LOS SERVICIOS” quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el 
supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento, por lo que, en caso de 
rescisión, la garantía se hará efectiva en forma proporcional a lo incumplido. 
 
 
OCTAVA.- FACTURACIÓN. 
 
“EL PROVEEDOR” expedirá las facturas por “EL SERVICIO” realmente prestados por el período que 
se factura, anotando el número de contrato correspondiente. 
  
Las facturas que se presenten para su cobro deberán estar requisitadas y serán pagadas de conformidad 
con la legislación fiscal vigente en el momento de hacer el pago. Los impuestos deberán desglosarse al 
final de cada una de las facturas por separado. 
 
NOVENA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del presente instrumento,  “EL 
PROVEEDOR” se obliga ante “LICONSA” a presentar en las oficinas 
de_____________________________________________________, dentro de los (10) diez días 
naturales siguientes a la firma de este documento, una fianza expedida por compañía autorizada para 
ello por el importe correspondiente al 10% de la cantidad de $_________ 
(__________________________), antes del Impuesto al Valor Agregado. 
 
La fianza presentada por  “EL PROVEEDOR” deberá contener lo que establece el artículo 103 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En tanto “EL PROVEEDOR” no entregue la fianza a que se refiere esta Cláusula, estará obligado a 
cumplir con todas las obligaciones derivadas del presente contrato, sin embargo no estará en 
posibilidades de exigir los derechos a su favor. En este supuesto “LICONSA” tendrá derecho a su 
elección, a rescindir administrativamente el contrato, sin responsabilidad alguna para ella. 
 
La fianza será exigible, aun cuando exista algún medio impugnativo en el que se reclame la invalidez de 
la rescisión que en su caso se haya decretado por incumplimiento de “EL PROVEEDOR”, sin embargo 
este no estará en posibilidades de exigir los derechos a su favor. 
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DÉCIMA- VIGENCIA 
La vigencia del presente contrato será del 30 de octubre al 10 de diciembre de 2021, sin perjuicio que 
de conformidad con lo establecido por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, “LAS PARTES” podrán acordar la prórroga del mismo. 
 
 
DÉCIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 
“LICONSA” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102 de su Reglamento, sin incurrir en responsabilidad. 
 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO 
 
“LICONSA” de conformidad con el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, podrá suspender temporalmente el presente contrato en las situaciones y durante el 
tiempo que juzgue conveniente, siempre y cuando estén plenamente justificadas. Sin que ello implique 
responsabilidad o sanción alguna para “LICONSA”. Dicha suspensión se notificará a  
 
“EL PROVEEDOR” en el momento de que “LICONSA” tenga conocimiento del suceso que la genera. 
Una vez que se terminen las causas que motivaron la suspensión, el presente contrato continuará 
rigiendo en sus términos. 
 
 
DÉCIMA TERCERA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
 
“LICONSA”, con fundamento en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, podrá en cualquier momento iniciar el procedimiento de rescisión administrativa de 
este contrato, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de “EL PROVEEDOR” que se 
estipulan en este documento, así como por la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, 
procedimientos y requisitos que establece dicha Ley y demás normatividad aplicable en la materia. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, “LICONSA” podrá aplicar a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales 
conforme a lo pactado en este instrumento y podrá hacer efectiva la garantía otorgada para el 
cumplimiento del mismo, en forma proporcional al incumplimiento y sin contabilizar las penas aplicadas. 
 
“LICONSA”, tendrá derecho a su elección, a rescindir administrativamente el contrato, sin 
responsabilidad alguna para ella, sin necesidad de acudir a los Tribunales competentes, o de exigir el 
cumplimiento forzoso y el pago de los daños y perjuicios, sin que medie resolución judicial. 
 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce expresamente la facultad de “LICONSA” de rescindir administrativamente 
el presente contrato en caso de que incumpla con cualquiera de sus obligaciones y que la rescisión que 
decrete “LICONSA”, será válida con la firma de cualquier apoderado de “LICONSA”, debiendo 
acompañar a la resolución copia simple del poder otorgado a favor del representante de “LICONSA”.  
 
 
DÉCIMA CUARTA.- CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
Los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, no podrán ser cedidos, enajenados, 
gravados o traspasados por parte de “EL PROVEEDOR” a terceros por ningún motivo y bajo ninguna 
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circunstancia, salvo los derechos de cobro a que se refiere el último párrafo del artículo 46 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

DÉCIMA QUINTA.-  JUICIOS, RECLAMACIONES O CONTROVERSIAS, RELACIÓN LABORAL, CIVIL Y 

FISCAL  
 
Los “LICITANTES” y “LA CONVOCANTE” reconocen y aceptan que las únicas relaciones jurídicas 
existentes entre ellas son las derivadas del Contrato que lleguen a formalizar, razón por la cual el personal 
que intervenga en el desarrollo del mismo será contratado por exclusiva cuenta del “LICITANTE” ganador, 
quien será el responsable ante dicho personal de todas y cada una de sus obligaciones que como patrón 
establece la Ley Federal del Trabajo y demás leyes y reglamentos aplicables. Los “LICITANTES” 
convienen por lo mismo en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores, empleados y 
demás personal que contraten para la prestación de los servicios objeto del Contrato, presentasen en 
contra de “LA CONVOCANTE” en relación con dichos servicios; por lo que expresamente las partes 
reconocen que no existe ningún tipo de subordinación entre ellas. 
 
Para la celebración del Contrato cada una de las partes tiene contratados y, cuando lo estime adecuado, 
contratará a los funcionarios, empleados y trabajadores que requiera, siempre a su cargo y bajo su propia 
responsabilidad (en lo sucesivo, el “Personal”), y en ningún momento existirá relación laboral entre éstos 
y la otra parte, en la inteligencia de que cada una de las partes contrata al “Personal” para sí y no en 
calidad de intermediarios y, por lo tanto, cada parte será responsable y a su cargo y por su cuenta 
exclusiva el pago de salarios, sueldos, bonos, primas de vacaciones, aguinaldos, indemnizaciones por 
riesgos profesionales y cualquier otra obligación o prestación en favor del Personal derivadas de la Ley 
Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social, la Ley del Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda para 
los Trabajadores, el Sistema de Ahorro para el Retiro o de cualquier otra índole. 
 
“LA CONVOCANTE” y EL “LICITANTE” expresamente convienen que sacarán en paz y a salvo a la otra 
por cualquier reclamación, demanda, juicio, procesos o procedimientos u obligaciones que surjan o sean 
resultado de obligaciones pendientes que cada una tenga para con cualquier empleado asignado a la 
otra parte, por lo que no podrá designarse a la contraparte como patrón sustituto. 
 
El Contrato no pretende y nada de lo incluido en el mismo deberá interpretarse en el sentido de que se 
crea una relación de mandante y mandatario, comitente y comisionista, patrón/patrón sustituto y 
empleado, socio y asociado entre “LA CONVOCANTE” y EL “LICITANTE”. Ninguna de las partes estará 
facultada para representar y obligar  a la otra de manera alguna, y cada una de las partes será 
responsable exclusivamente de sus propios actos." 
 
 
DÉCIMA SEXTA.- PAGO DE IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES FEDERALES 
 
Cada una de “LAS PARTES” cubrirá los impuestos y contribuciones federales que conforme a la 
normatividad fiscal vigente le corresponda. 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, “EL 
PROVEEDOR” manifiesta que presentó a “LICONSA” la “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales” emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), de acuerdo a la regla 2.1.39 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2020. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- PAGO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES  
 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar, previo a la firma del contrato, el original y copia fotostática para su 

cotejo, de los pagos de cuotas obrero patronales ante Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) del 

último bimestre previo a la fecha de suscripción del contrato, debidamente sellado. Además deberá incluir 
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la relación de los nombres del personal, así como copia de las cédulas completas de determinación de 

cuotas, aportaciones y amortizaciones, de todos y cada uno de los trabajadores que tenga contratados o 

que llegue a contratar para el cumplimiento del presente instrumento.  

 

En caso de que “EL PROVEEDOR”  tuviera la necesidad de sustituir algún trabajador, lo deberá informar 

a “LICONSA” tomando las providencias necesarias para cumplir con las obligaciones de seguridad social 

de su nuevo trabajador, a efecto de garantizar la prestación ininterrumpida de “EL SERVICIO”. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- CAMBIO DE DOMICILIO, DENOMINACIÓN O REPRESENTACIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen en que si durante la vigencia del presente contrato por cualquier causa 
cambian de domicilio, denominación y/o representante legal, los efectos, derechos y obligaciones del 
presente contrato subsistirán en los términos establecidos, salvo determinación en contrario por parte de 
“LICONSA”. 
 
DÉCIMA NOVENA.- JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté 
estipulado en el mismo, “LAS PARTES” estarán a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables 
y por otra parte se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
competentes radicados en el Distrito Federal, por lo que renuncian a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 
 
VIGÉSIMA.- DOMICILIOS 
 
Para los efectos del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato, “LAS PARTES” 
señalan como sus domicilios convencionales para todos los efectos legales a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican a continuación por lo que cualquier notificación 
judicial, o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dicho domicilio se practique, 
será enteramente válida, al tenor del artículo 34 del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados 
de la República Mexicana. 
 

 
“LICONSA" 

 
__________________________________ 

______________ 

 “EL PROVEEDOR” 
 

_______________________________ 
____________ 

 
En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambiara su domicilio, deberá hacerlo del conocimiento de 
la otra mediante notificación fehaciente por escrito en un plazo que no exceda de veinte (20) días hábiles 
a la fecha en que cambie de domicilio. 
 
Enteradas “LAS PARTES” del alcance, contenido y fuerza legal del presente contrato, y por no contener 
ningún vicio del consentimiento ni cláusula contraria a derecho, lo firman por triplicado de conformidad al 
margen en todas y cada una de sus hojas y al calce en la última de este instrumento, en la Ciudad 
de___________________, el día __ de ____ de ______. 

 
POR “LICONSA” 

 
 
 
 

 POR “EL PROVEEDOR” 
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________________________________ 
APODERADO 

________________________________ 
 

 
 

_______________________________________ 
Servidor Público encargado de la Administración, 
Vigilancia y Cumplimiento del Presente Instrumento 

 
REVISIÓN LEGAL  
 


